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CONTRATO 
para la prestación de los Servicios de Limpieza pública, riegos 
y recogida de basuras domiciliarias, limpia, conservación e 
higienización de la red de alcantarillado de la ciudad de Barcelona 
Concertado entre el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona y el Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A., aprobado por la Excma. Comisión Municipal Permanente, en sesión 
del dia 18 de enero de 1950, y por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 19 del propio mes de enero. Formalizado en escritura pública ante el Notario 
del Colegio de Barcelona don V. Fausto Navarro y Azpeitia, el 21 de febrero de 1950. 
BARCELONA, 1950 

CONTRATO 

CONTRATO 
para la pr~stación de los Servicios de Limpieza -pública, riegos y recogida de basuras domicilia
rias, limpia, conservación e higienización de la red de alcantarillado de la ciudad de Barcelona 
Concertado entre el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona y el Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A., aprobado por la Excma. Comisión Municipal Permanente, en sesión 
del día Í8 de enero de rg5o, y por el Excmo. Ayuntamient'J Pleno, en sesión celebrada 
el I9 del propio m~s d~ enero. Form:~,lizad'J en escritura pública ante el Notario del 
Colegio de Barcelona don V. Fausto Navarro y Azpeitia, el 2I de febrero de r950. 
CAPÍ'l'ULO I trata, cuyas zonas serán ampliadas y modifica
das de acuerdo con las necesidad•~s de los ser
Objeto y alcance . del Contrato VlClOS. 
B) Se en tienden comprendidos en el servicio 
Art. 0 
1. ÜBJE'l'O DE J..A CoN'l'RA'l'A. -La pre de recogida de basuras domiciliarias,Ja recogida 
sente Contrata tiene por objeto la pr.~stación de y e transporte a los puntos de destino de los pro
los Servicios de Limpieza y Riegos de Vías pú ductos siguientes ·: 
blicas ; Recogida de Basuras domiciliarias y Lim 0 
1. De las basuras domiciliarias, incluído las 
pia, Conservación e Higienización de la Red de cenizas de carácter domiciliario (cocinas, calefac
Alcantarillado de la ciudad. ción, etc.). 
A) Comprende el Servicio de Limpieza Pú 2. 0 De los detritus de hospitales y cl:ínicas. 
blica y R~egos : 3. o D•~ los desperdicios de los mercaclQ ,., ma
r. o El barrido, con riego previo, de las cal taderos, laboratorios·, parques zoológicos y demás 
zadas de las vías públicas y de los paseos centrales establecimientos similares, públicos y privados. 
y laterales donde •~xistan. 4. 0 D·e los estiércoles de cuadras, establos y 
2. o El baldeo de las calzadas y paseos donde de los animales muertos. 
la clase de pavimento permita efectuarlo. 5. 0 De los productos decomisados, y escom
3. o El repaso de las <;alzadas y de los paseos bros y objetos abandonados en la vía pública. 
central.~s y laterales. El servicio de recogida de basuras domicia
4. 0 La recogida y transporte a su destino de rias se prestará en todo el término municipal. 
los productos del barrido, y e) Se considerarán comprendidos en los Ser-:
5. 0 El riego de las vías públicas. vicios de Limpia, Conservación . e Higienización 
El Eervicio de Limpieza Pública y Riegos se de la Red . de Alcantarillado, los siguientes : 
prestará en ' las zonas de la ciudad que se espe r. o La limpieza y conservación de todas las 
cifican en el cap. ¡ dd ]?resupu~sto d~ . est~ Con doacas que constituyen la red 9e alcantaYilladq 
. e 
h 
f 
J 
u• ¡  
de Barcelona y cauces descubiertos del término propietarios en vehículos que no viertan ni per
municipal de Barcelona, sean o no de propi•~ mitan got•~ar su contenido. Sin emb~rgo, cuando 
dad municipal, siempre que por ellos circulen se encuentren en la vía púb1ica materiales de la 
aguas suc1as. clase indicada, el contratísta vendrá obligado a 
. 0 
2 La realización de las obras de higieniza ponerlo en conocimiento de la Alcaldía, sin per
ción que figuran en esta Contrata, así como las juicio de su obligación de r•~coger y transportar 
que sean n•~cesarias y se le ordene por la Inspec diariamente los montones cuyo volumen no sea 
ción facultativa. superior ª o' 30 m3
• 
3. o La construcción de los albañales particu No obstante, cuando la Alcaldía tuviese cono
lares y reforma de los defectuosos que acuerde el cimiento de que existe en la vía pública algún 
Ayuntamiento. montón cuyo volumen •~xceda evidentemente de 
4· o La ejecución de las obras de unificación o' 30 m 3
, podrá ordenar al contratista que lo re
e\~ desagües al mar, las de reforma. de la actual tire al precio unitario fijado en el cuadro corres
red de alcantarilla9.o y, en general, cuantas fi pondiente. · 
guran en la presente Contrata, o se acuerden y Tampoco estará obligado el contratista a rea
aprueb~n por el Excmo. Ayuntamiento, a pro lizar la limpieza · pública de los pasajes particu
puesta de la Inspección facultativa, y tiendan a lares, p~ro deberá extraer la basura que en los 
mejorar las condiciones de funcionamiento del al mismos se encuentre amontonada cuando se rea
cantarillado. lice el barrido de las calles adyacentes. 
Aparte de los serv1c10s y obras a que se hace 
ref.~rencia en los cuatro apartados anteriores, se Art. 3. o ADICIONES A LA CoNTRATA. - El 
prevé en este Contrato la facultad, por pal.·te del · Ayuntamiento podrá adicionar esta Contrata con 
Ayuntamiento, de ampliarlo con el siguiente ser los trabajos a que se refi~~re el párrafo primero del 
vicio discrecional. · artículo anterior y demás análogos, en cuanto ter
5. o El en treten imi•~n to y conservac10n en su minen o cesen por cualquier causa las contratas 
día de las instalaciones de depuración de aguas en cuya virtud se vienen prestando. 
residuales que acuerde el Excmo. Ayuntamiento, Será potestativo dd Ayuntamiento adicionar 
y la ejecución (!.~ las obras y suministros que no a la Contrata la limpieza y riego de aceras y de 
sean objeto de patente de estas instalaciones, según los locales y establecimientos municipales que de
proyecto que se redactará oportunamente. termine, y con la totalidad o parte de la zona no 
Los trabajos que se detallan en el apartado 5. 0 urbanizada y d•~ los términos municipales que 
será potestativo del Ayuntamiento el adjudicar durante el período de duración· de la Contrata se 
los, mediante concurso o subasta, a otros contra agreguen al de esta ciudad. 
tistas~ sin que por ello tenga derecho el adjudica Estas adiciones serán en todo caso obligato
tario de esta Contrata a reclamación de ninguna rias para el contratista, aun cuando su cuantía 
cla~.~- Sin embargÓ, si el Ayuntamiento lo acor- . exceda del 20 por roo de la totalidad dd presu
clase, será obligatorio para el adjudicatario la rea puesto de Contrata. Respecto de los servicios a 
lización de los que se le ordenen, a fin de tenerlos que se refiere el párrafo segundo, el Ayuntami•~nto 
asegurados en casos de nec<~sidad o urgencia re queda en libertad de adicionados o realizarlos por 
conocida. Administración ; pero no podrá contratarlos con 
terceras personas o entidad.~s, quedando siempre 
Art. 2. 0 1'RABAJOS EXCEPTUADOS DEL CoN a salvo derechos legítimos que dimanen, en el 
'l'R.-\'1'0. - Queda excluída de este Contrato la caso de agregación de nuevos términos municipa
limpieza y riego de paseos y jardines de la zona les, de los contratos qtie para la pr.~stación de los 
de Ensanche y cual•~squiera otros trabajos que en mismos servicios tuviesen estipulados los Ayun
la f•~cha en que éste reciba su aprobación defi tamientos de 1os términos . agregados. Tampoco 
nitiva se vengan prestando en virtud de otras podrá el Ayuntamiento prorrogar las Contratas 
contratas. en virtud ':le las cuales se presten actualmente, 
Al proceder a la limpieza pública, el contra o al ocurrir la agregación d.~ un nuevo término 
tista no tendrá obligación de recoger y transportar municipal, los servicios a q ut: se refiere el pre· 
los productos de ·derribos, tierras de desmonte, sente artículo. 
escombros o deshechos d•~ obras, escorias, cenizas Asimismo podrán adicionarse las Contratas 
y desperdicios de carácter marcadamente indus relativas a servicios de higiene pública y domi
tri~l, ~uyos prodll<;tos $erán extraídos por sus ciliaria. 
Carrito para el servtc1o de repaso de calles, tipo 
((Ochsner», provisto de, cubos adaptables al ca
<- - mión de recogida del mismo sistema 
:Máquina barrendera hipomóvil, reconstruida, con 
todo el herraje galvanizado --'J>-
Carricuba de cuatro ruedas, reconstruída, con todo 
+- el herraje galvanizado y cuba metalizada 
.. 
r; 
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CAPÍ'fULO II de calles que se detallan en los planos y docu
mentos corresponQ.ientes de la Contrata. 
Limpie·za pública Cuando las moQ.ificaciones que hayan de in
troducirse en la clasificación de las vías públicas 
Art. 4· o CLASIFICACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLI puedan representar aumentos o disminuciones en 
CAS. - Para los efectos de la prestación de los el coste anual de los servicios, deberán dichas mo
servicios de limpieza pública se clasificarán las dificaciones ser aprobadas previamente por la 
calk~s según su importancia, naturaleza y estado Excma. Comisión Municipal Permanente, así 
de sus pavimentos y sistema de barrido empleado. como los presupuestos re.formados que se originen 
Los pasajes públicos y las vías que por el por tal motivo. En los demás casos, estas modifi
tránsito rodado puedan existir en el interior de caciones serán ordenadas por la Inspección facul
los parques y jardines, aun cuando no tengan una tativa, pudiendo reclamar, cuando así lo estime 
denominación expresa, ~;e asimilarán, a los efec conveniente a sus intereses, el contratista, resol
tos de la aplicación de esta Contrata, a las V1Ías viéndose en este caso, por el ilustre señor Te
públicas de la riucl.ad, y se clasificarán-con arreglo niente de Alcalde delegado de Obras y E•~rvicios 
al mismo criterio seguido para estas últimas. Públicos, las diferencias que puedan ser some
Con arreglo a este criterio, el conjunto de las tidas a su deliberación. 
vías públicas y plazas de la ciudad se clasificarán 
en las sigui•~ntes categorías : Art. 5. 0 LIMPIEZA DE LAS CALLES. -La lim
Primera categoría. - Aquellas vías cuyos pa pieza de las calles consistirá en el riego previo, 
vimentos se encuentren en condiciones y permi barrido y transporte de los productos. 
tan, a juicio de la Inspección facultativa, el ba El riego previo se hará en cantidad y forma 
rrido y riego previo de las mismas utilizando adecuada, al objeto de evitar el levantamiento de 
máquinas autobarredoras de tracción mecánica. polvo al proceder al barrido, y en ningún caso 
Segu.nda categoría. - Vías que por el estado podrá substituir al riego propiamente dicho. 
de sus pavimentos,. y la menor importancia de Por medio del barrido, el contratista dejará 
las mismas, aconsejen el empleo de múquinas ba limpias las calzadas de las calles, sin que pueda 
rredoras hipomóvil. dejar amontonados los productos o residuos del 
Te1'ce1'a categoría. - Comprenderá aquellas barrido por tiempo mayor que el pr•~ciso para 
qalles que por su escasa importancia, o mal es cargarlos en los vehículos destinados a su trans
tado de sus pavimentos, resulte ineficaz el empleo porte. 
de máquinas barredoras mecánicas, y en las que, En las calles y paseos que se detallan en el 
por consigui•~nte, se efectuará el barrido a mano. cap. r (estado de mediciones), apartados G) y H) 
Dentro de las calles clasificadas como de pri de su art. r. o, se efectuará un servicio de repaso 
mera categoría se aplicará el sistema de baldeo diario, el cual se realizará con brigadas móviles 
mediante agua a presión, y cepillos y escobas es en las calles que figuran en el apartado G), y 
pecial•~s en aquellas calles en las que, existiendo con carretones de repaso en las del apartado H). 
bocas de riego con suficiente presión de agua, Al efectuarlo, se retirarán de las vías públicas 
pueda aplicarse este sistema de limpieza sin me los papeles, estiércoles y demás productos visibles 
noscabo y deterioro de sus pavimentos. Las calles que puedan recogerse sin necesidad de hacer un 
en que este sistema de baldeo pueda ser aplicado, barrido propiamente dicho. 
se determinarán en cada caso por la Inspección Se efectuarán baldeos en aquellas calles de 
facultativa de la Contrata. pavimentos continuos que se señalan en el cap. r 
A los efectos de la determinación de la cate del Presupusto de la Contrata. El bald•~o se eje
goría correspondiente a cada calle, anualmente y cutará mediante un riego con manguera simul
durante el último trimestre de cada año, se for taneamente con un barrido a mano, a fin de con
mulará por la Inspección facultativa de la Con seguir el lavado del pavimento. 
trata, la clasificación de calles que deberá regir 
durante el año siguiente, sin perjuicio de las va- Art. 6. 0 HoRARIO DEL BARRIDO, DEL BALDEO Y 
\ 
riacion•~s incidentales que durante el transcurso DEL REPASO. - Desde el 0 
I. de abril al 30 de 
de cada anualidad pudiese ser conveniente im septiembre el barrido se efectuará de las 6 a las 
plantar. ro horas, y de las II a las rs. El servicio de 
Para la iniciación de los trabajos de esta Con repaso se efectuará de las 9 a las 13 y de las rs
trata, el contratista se ajustará a la clasificación a las 19 horas. 
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De 0 
I. de octubre a 31 de marzo el barrido Art. g.o RECOGIDA DE DETRITus DE HosPI
')e efectuará de 7 a Ir y de I 1.30 a 15 .30, y el TALES Y CLÍNICAS. - El contratista vendrá obli
repaso, de las 8 a las 12 y de las 14 a las r8 horas. gado a establecer un servicio especial para la re
La limpieza de las calles de gran tránsito que cogida de los detritus y otros desperdicios de . 
señale la Jefatura del Servicio quedará terminada índole sanitaria que no tengan carácter de basura 
a las 8 de la mañana. domiciliaria en los Hospitales, Dispensarios y 
Los baldeos se efectuarán, en . cualqui•-=r época Clínicas, tanto si son de carácter oficial o be
del año, de la r de la madrugada a las 7 de la néfico como particulares. 
mañana. Este servicio se organizará · diariamente o pe
riódicamente, según las necesidades de los Centros 
Art. 7. 0 LIMPIEZA Y RECOGIDA DE PRODUCTOS anteriormente citados, y los productos recogidos 
DE BARRIDO DEL MATADERO GENERAL, MERCADOS deberán ser trasladados a los hornos crematorios 
Y OTROS ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES. -- Dia para su incineración inmediata. 
riamente se procederá a la limpieza y recogida El importe de estos servicios, calculado con 
de los productos del barrido del Matadero general arreglo a las tarifas que a estos efectos se es
y de los Mercados que el Ayuntamiento ordene, tablecen en la Ordenanza fiscal correspondiente, 
así como, con la frecuencia que sea necesaria, la o en su lugar las que apru.-=be la Alcaldía, a 
de los locales municipales que se indiquen. propuesta de la ~nspección facultativa de la 
Si en dichos establecimientos se •-=fectuase la Contrata, se abonará directamente al contratista 
limpieza con medios propios, el contratista sólo por los Centros en los que se pre~te d servicio, 
vendrá obligado a recoger los productos del cuando s.-= trate de establecimientos particulares . . 
barrido. Cuando se trate de I-Iospita1es y Establecimientos 
La recogida de los productos del barrido de b::néficos municipales, este servicio será realizado 
Mataderos y l\!Iercados s<::: efectuará a las horas gratuitamente por el contratista. 
que se señale, atendidas las del servicio en tales 
establecimientos. Art. ro. RECOGIDA DE ESTH~RCOJ .. ES. - Los 
La limpieza diaria de calles del Matad;=ro y estiércoles de ganado caballar, mular o vacuno 
Mercados, y la recogida de las basuras domicilia pertenecientes a particulares se extraerán gratui
rias de estos establecimientos municipales se ve tamente por el contratista cuando aquéllos lo 1-.2-
rificará gratuitamente por el contratista. quieran para ello, siendo de cargo del propietario 
su transporte desde el establo a la puerta de la 
Art. 8. 0 LIMPIEZA DE ACERAS. -Si d Ayun calle del <-=stablecimiento, donde los recibirá el 
tamiento, durante el transcurso de la presente contratista. :f:ste podrá, empero, extraerlos desde 
Contrata, dcordase ampliar este servicio con el el interior de los establos y percibir del propie
de barrido y limpieza de las aceras de las vías tario el precio que convencionalmente acordare 
públicas de la ciudad, d•-=berá previamente proce para ello. 
ders•-= . a la formación del correspondiente precio Los estiércoles de los Mataderos que resulten 
contradictorio y al presupuesto correspondiente . abandonados por sus dueños, así como los de las 
a las calles en que este servicio deba implantarse. cuadras, colecciones zoológicas y demás estable
Tanto el precio unitario contradictoriamente cimientos propiedad del Ayuntamiento serán re
formulado, como d presupuesto total del nuevo tirados gratuitamente por el contratista desde el 
servicio, deberán de ser conformados previamente punto que 'le indique la Dirección del Estable
por la Empresa adjudicataria de la Contrata, y cimiento. 
no entrarán en vigor hasta tanto que hayan . sido 
aprobados por la Excma. Comisión Municipal Per Art. II. RECOGIDA DE ANIMALES MUERTOS.
manente, así como el crédito n•-=cesario para el El contratista vendrá obligado a . recoger y trans
abono del importe de di~hos trabajos. portar los animales mu•-=rtos abandonados en la 
En la redacción del precio unitario para la vía pública, destinando a este servicio vehículos 
limpieza de aceras se tendrá en cuenta el mayor especiales y exclusivos, dentro de las dos horas 
coste que pueda representar la limpieza de los al de recibir el aviso correspondient•-= de los agen
corques del arbolado existentes en dichas ac;~ras~ tes de la Autoridad municipal o del vecindario. 
los cuales deberán ser limpiados por la Empresa Asimismo, deberá recoger y transportar los ani
contratista · al mismo tiempo que se verifica el males fallecidos en cuadras y establos, y los que 
barrido y limpieza de las citadas aceras. 11•-=guen en tal estado por las estaciones con des-
J 
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tino á la ci u da~. Este servicio lo prestará gra preveni9.o en el art. 3. o de este Pliego de Conc1i
tuitamente siempre que el animal muerto se con Clones .. 
sidere abandonado por el propietario; pero cuando 
los dueños de-los animales muertos deseen lucrarse Axt. r4. AMPLIACIONES DEL SERVICIO. -Si el 
del valor de los resto.s, el contratista percibirá el Ayuntamiento acuerda ampliar la zona- de lim
importe del servicio con arreglo a las tarifas fi pieza en atención a las circunstancias reseñadas 
jadas en la Ordenanza fiscal correspondiente; o, en el art. 3. o, o variar la clasificación indicada en 
en su d•-::fecto, las que se aprueben por la Alcaidía el art. 4. 0 y disposiciones. previstas para el servi
a propuesta de la Inspección Técnica Municipal. cio, · su importe se incrementaría siguiendo las 
El contratista cumplirá las disposiciones sani normas aplicadas para fijar el precio anual de la 
tarias vigentes sobre dicha materia. Contrata. 
Las posibles ampliaciones del servicio que se 
Art. r2 RECOGIDA DE PRODUCTOS DECOMISA produzcan por nuevas pavimentaciones que realice 
DOS. - El contratista procederá, cuando la Jefa el Ayuntamiento, se ll;;:varán a cabo gratuita
tura del Servicio lo ordene, a la recogida de los mente durante el año que se produzca dicha va
productos d;;:comisados, que transportará hasta el riación, siempre que no signifique un aumento 
gánguil para ser arrojados al mar o transportados superior al ro por roo respecto a las superfiá;:s 
a los hornos crematorios caso que fuera necesario. asignadas a la brigada que deba realizarlo. Al 
El importe de dicho servicio será abonado por el finalizar el año se valorarán las superficies aumen
propietario del producto decomisado, de acuerdo tadas con este motivo ·a l precio correspondiente, 
con las tarifas que figuran en la Ord•;:nanza fiscal para su inclusión ;;:n el Presupuesto del ejercicio 
correspondiente, o, en su defecto, con las que se siguiente. 
fijen por la Alcaldía a propuesta 9-e la Inspección 
Facultativa Municipal. Art. rs. MATERIAL EN SERVICIO. - Para la 
prestación del nuevo servicio se empleará como 
Art. ·r3. SuPERFICIE DE SERVICIO. - La su mínimo el material que se detalla a continuación : 
perficie inicial de barrido diario será d;;: seis mi
Mcvterial nue~uo: 
llo~es sesenta y ocho mil veintiún metros cuadra
dos, sobre la cual se efectuará, además, un repaso Autobarrecloras nuevo modelo. 14 
Carros «Üchsnen>, ele cuatro ruedas, tirados 
continuo de brigadas móviles de dos millones por dos caballerías. 14 
ochocientos sesenta y cuatro mil seis metros cua Carros «O chsner», de tres ruedas, tirados por 
drados y un repaso continuo con lutocars, equiva una caballería. . 40 
lente a dos millones tr·escientos cincuenta mil Carretones ele repaso, nuevo modelo · . 20 
metros . cuadrados. Estas superficies han sido Material usado: 
calculadas a la vista de las zonas de limpieza que Autobarrecloras . 6 1· 
para cada categoría se detallan gráficam;;:nte en Hipobarreclmas . 32 
las hojas correspondientes de los planos de la Con Carros de dos ruedas, modelo actual, tira-
trata y de las relaciones y superficies que para dos por una caballería. 56 
· Carri-cuba ele cuatro ruedas, ;modelo actual, 
cada una de las calles comprendidas en ;;:stas zonas tirada por dos caballerías, para el servicio 
s•-:: detallan en el cap. I del documento n. 0 4 (pre de riego previo . r 
supuesto) de esta Contrata. No obstante, estas •Carricubas de dos ruedas, modelo actual, 
superficies podrán s<-::r comprobadas, tanto por el tiradas por una caballería, ·para el servicio 
Ayuntamiento como por el contratista, durante de riego previo . . r 
Canetones de repaso, .modelo actual . . 
lo 92
s  
 dos primeros años del . Contrato, para su acep Camiones ele recogida, modelo actual . 3 
tación o rectificación, y, en este último caso, se Camiones especiales para el servicio ele Clí-
variarán los presupuestos y consignaciones de nicas y Hospitales . 2 
acuerdo con las dif;;:rencias en más o en menos 
que se encuentren. . Aparte de este mat•-::rial, se mantendrá en buen 
Esta superficie podrá ser aumentada o dismi estado de conservación y como reserva para posi
nuí:da de conformidad con las necesidades de la bles failos en (J suministro de gasolina a los ser
ciudad, aunque estos aumentos o disminucion;"~S vicios que con esta orgarii~ación s.e motorizan, los 
sobrepasen el 20 por roo de lo consignado en . el sigu'ient•;:s eiementos : · 
. . 
presupuesto que sirva de base para la adjudica Hipobarredoras . 22 
ción de la Contrata, todo ello de acuerdo con lo Carros ele dos rneclas, para nna caballeda. 25 
/ 
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Autobarredora construída según patente . «FOC», 
con motor de tracción trasero, sistema especial 
de transmisión de movimiento al rodillo ·barredor ; 
riego previo a la parte delantera del coche y con 
<- cabina de duraluminio. 
Carro hipomóvil para los serv1c1os ele recogida, 
sobre tres ruedas provistas ele neumáticos, · con 
caja de duraluminio·, volquete hidráulico cons-
truído bajo patente «Ochsnen ->-
Carro hipomóvil para los serv1C1os de recogida, 
sobre tres ruedas provistas de neumáticos, con 
caja de dura luminio, volquete hidráulico cons
truído bajo patente «Üchsnen>, en posición de 
-<- descargA. 
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Si durante el transcurso de esta Contrata, por Paseo del Emperador Carlos I ; l\!Iarqués del Due
ampliación en las superficies en que deba pres ro, desd•~ la Ronda de San Pablo a la Plaza de 
tarse el servicio, o para mejor prestación de los España ; Ramblas ; calle de Fernando ; Plaza 
actuales, fuese necesario suministrar nuevo ma de San Jaime ; Vía Layetana ; calle de J un que
terial, el contratista ven9.rá obligado a sumi ras ; Paseo de Colón ; Plaza de Antonio López ; 
nistrarlo •~n la cantidad y clase que acuerde el Paseo ce Isabel II; Avenida del Marqués de la 
Ayuntamiento, incluso substituyendo parte del Argentera ; Avenida de la Puerta del Angel ; Pla
material existente por otro de modelo más perfec za Real ; calle del Come.rcio ; Paseo de Martínez 
cionado. El mayor coste que estas nuevas adqui Anido ; calle del Comercio, desde Princesa a Mar
siciones o substituciones pudiese representar en el tínez Anido, y demás calles señaladas en la hoja 
pr•=cio del Contrato, le será indemnizado al con n. 0 5 de los Planos de la Contrata . 
tratista en los casos y en la forma prevista en el Zona segunda. - Perímetro comprendido en
art. 95 del presente Contrato. tre la Ronda de San Pablo; Ronda de San Anto
No obstante, y con relación al material usado nio; Plaza d•= la Universidad ; calle de Pelayo; 
que se ha especificado anteriormente, el . contra Plaza de Cataluña; calle de, Fontanella ;_ Plaza de 
tista, dentro del plazo de dos años que se fija como Urquinaona ; calle de Trafalgar; Salón de Víctor 
duración del tiempo para el total suministro del Pradera ; Paseo de Martínez Anido ; A venida del 
material nuevo, procederá a modernizar el mate l\!Iarqués de la Argentera ; Paseo d•~ Colón y calle 
rial motorizado procedente de la anterior Con del Marqués del Duero, hasta su enlace con la 
trata. Ronda de San Pablo, exceptuando las calles que 
han sido citadas en el párrafo anterior. 
CAPÍ'l'ULO III Zona tercera. - Resto de la ciudad no com
Limpie·za domiciliaria prendido en las zonas anteriores. 
No obstante, estas zonas podrán modificarse 
Art. r6. ZoNAS DE RECOGIDA DE BASURAS DO- en sus límites comunes a medida que la experien
i\1ICILIARIAS. - Las basuras domiciliarias se r.-=co cia adquirida lo aconsej-e. 
gerán diariamente una sola vez en toda la ciudad. Durant•= los dos años que se fijan para la im
Se considerará subdividida la ciudad en tres zo plantación de los servicios con carácter definitivo, 
nas, cuyos pedmetros y contenidos son : se volverá a la distribución de demarcaciones que 
Zona primera. - Área limitada por la Ave tenían asignadas los basureros antes de julio 
nida d•=l Generalísimo Franco, desde su cruce con de 1947, respetando las nuevas demarcaciones 
la carretera 'de Sarriá ; A venida del General Go . creadas en esta fecha, con la condición de im po
_ded ; Avenida del Generalísimo Franco hasta la nerles la nueva modalidad de hacerse cargo de 
.·Plaza de la Victoria ; calle de Córcega, desde la las basuras destinadas a 1os Parques ce recepción 
Plaza d•~ la Victoria a Bailén ; Bailén, desde Cór en las tolvas de lOs mismos, mediante el corres
cega a Travesera de Gracia; Travesera de Gra pondiente abono por tonelada de la basura que re
cia, desde Bailén a Paseo del General l\!Iola ; Pa tiren. 
seo del General Mola ; Paseo d•= San Juan ; Plaza 
de Tetuán ; Salón de Víctor Pradera ; calle de Art. 17. MATERIAL. - El transporte de las 
Trafalgar; Plaza de Urquinaona ; calle de Fon basuras domiciliarÍas de la prim~ra zona se rea
tanella ; Plaza de Cataluña ; calle de Pdayo ; lizará con autocamiones de recogida sistema 
Plaza de la Universidad ; Ronda de San Antonio; «Üchsner», con caja cerrada y acumulación de las 
Ronda de Ean Pablo ; calle de Urgel hasta Plaza basuras por compresión, destinando para dicho 
de Calvo Sotelo, con prolongación del servicio a servicio un n11ínimo de Y<=inte unidades, con una 
la calle de Muntaner hasta su final, •=n la Plaza capacidad total mínima de r6o metros cúbicos. 
de la Bonanova ; calle de Aribau y Tuset, desde En la segunda zona se destinarán carruajes 
Avenida del Generalísimo Franco· a la Travesera ; hipomóviles de tr•~s a cuatro ruedas de neumáti~ 
calle de Balmes y Vía Augusta hasta la Plaza de cos, empleando en dicho servicio treinta unidades 
l\!Iolina ; calle Mayor de Gracia hasta Rambla del como mínimo. 
·Prat ; calle del Conde de Salvatierra ; Travesera En la tercera zona se prestará el servicio con 
de Gracia, desde Calvo Sotelo a Plaza de Gala carruajes de tipo similar a los que lo prest•=n ac
Placidia ; Rambla dd Prat ; Avenida de José An tualmente, empleando para dicho servicio el nú
tonio Primo de Rivera, desde calle de Urgel a 1a mero de carruajes necesarios, que no podrá ser 
P1é!za de España, y desde lct Pl ¡v;a de Tetuún al inferior a noY•=nta unidades. 
· - II 
Para asegurar la permanencia en serv1c1o de las modificaciones que, como consecuencia de esta 
estas unidades mínimas el contratista deberá po rev1s10n, se acuerden serán obligatorias para la 
seer las que estime preciso y en reserva para sub Empresa adjudicataria. 
sanar las bajas de reparación y demás causas 
accidentales. Art. 19. PARQUES DE RECEPCIÓN DE BASURAS. 
Si durante el transcurso de esta Contrata, por - La Contrata procederá, en terrenos de su pro
ampliación en las superficies en que deba pres piedad, a la construcción de dos parques de re
tarse el servicio, o para la mejor prestación de los cepción de basuras, situados en lugares diame
actuales, fuese necesario suministrar nuevo ma tralm•~nte opuestos de la ciudad y zonas deshabi
terial, el contratista vendrá obligado a sumi tadas. 
nistrarlo en la cantidad y clase que acuerde el La superficie de cada uno de dichos terrenos 
Ayuntamiento, incluso substituyendo parte del será la suficiente para las instalaciones pr•~vistas, 
material exisknte por otro de modelos más per y su situación deberá ser en forma que sea fácil
feccionados. El mayor coste que estas nuevas mente accesible para los camiones que deban ver
adquisiciones o substituciones pudiesen represen ter sus productos, y dé acuerdo con lo dispuesto 
tar en el precio del Contrato, le será indemnizado en la materia, debiendo merecer la aprobación de 
aL contratista en la forma prevista en el art. 95 la Alcaldía. 
de este Contrato. Se construirán rampas y tolvas de recepción 
Al objeto de evitar las perturbaciones de toda para un volumen mínimo de 6oo metros cúbicos 
índole qu~ el nuevo sistema de recogida de basu entre ambos parques. Asimismo, salas de triaje, 
ras ·domiciliarias pudiese representar en relación con cintas elevadoras para su descarga en ·las tol-: 
con el sistema actnal a cargo de los patronos ba vas, y de éstas efectuar su reparto para su apro
sureros-, el Ayuntamiento autorizará a la Empresa vechamiento, el cual se efectuará por un procedi
adjudicataria para que inicialmente pu•~dan cori mi•~nto que deberá merecer la aprobación previa 
tin uar prestán9.ose los servicios en la forma actual, del Ayuntamiento. 
debiendo, sin embargo, dicha Empresa tomar las El contratista formulará el Proyecto definitivo 
medidas· pertinentes para que, dentro de los dos de dichas instalaciones ante la Delegación de 
primeros años .de vigencia de esta Contrata, y de Obras Públicas para su examen y autorización si 
una manera paulatina, vayan siendo substituídos procede, así como del lugar escogido para su em
estos patronos basureros en cuanto hace referen plazami•~nto. 
cia a la recogida y transporte de las basuras do Tales parques de recepción de basuras debe
miciliarias por el nuevo sistema y con el material rán hallarse todos ellos en condiciones de fun
que para las zonas prim•~ra y segunda se detallan cionamiento dentro del plazo de dos años pre
en los párrafos anteriores, cuyo material deberá visto para la implantación total del · servicio, y 
estar en pleno servicio al finalizar los dos años su superficie no será inferior a una hectárea para 
primeros de la Contrata y reunir las condiciones cada uno. 
que se detallan •~n los correspondientes artículos 
de este Contrato. Art. 20. RELACIONES CON LOS AC'l'UA.LES BA
SUREROS. - El contratista deberá col.1certar con 
Art. 18. HoRARIO. - El horario para· la los actuales basureros los correspondientes com
prestación de los servicios de recogida domiciliaria promisos, a fin de que no puedan repreE:<~ntar nin
se fijará en cada momento por la Alcaldía, en guna perturbación en la implantación del nu.~vo 
atención a la clasificación que a est•~ efecto se hará sistema de recogida. 
de las vías públicas ·de la ciudad. Inicialmente 
este horario se ajustará a la · clasificación que fi Art. 21. HoRNOS CREMATORIOS. - El con
gura en el correspondiente anejo de la Contrata, tratista procederá a la instalación de dos hornos 
•~n el que, además de · de.tallarse todas y cada una crematorios en lugar.~s apartados de la ciudad, 
de las demarcaciones asignadas a cada vehículo, se para la incineración y calcinación de productos 
· fija el horario a que debe ajustarse el servicio y procedentes de CLínicas y Hospitales, pero con 
el itinerario que los vehículos · han de seguir para · una capacidad suficiente como mínimo de 150 to
dirigirs~ desde la . zona de aparcamiento nocturno neladas diarias en total para poder proceder a la 
a su demarcación y de ésta al Parque de destino cr;=mación de las basuras procedentes de determi
de las· basuras. nadas zonas declaradas insalubres en casos de epi
Esta clasifi.caci(m s<;r.ft revisada (l.DU(llmente, y demüts, en que esta medida sea ordenada -por ·las 
1. 'J'   
-12-
autoridades sanitarias correspondientes. La men CAPÍ'l'ULO IV 
cionada instalación constar~ de montacargas, •~le Serv'icio de· riegos 
vador, puente, grúa móvil y tolvas de alimenta
ción de los hornos, todo dlo construído de acuer Art. 24. HoRARIO DE RIEGOS. _:_Además del 
do con la legislación_ vigente en materia de Sa riego por aspersión con poca agua que debe pre
nidad. ceder al barrido, el contratista viene obligado a 
Tanto dichas instalaciones como su emplaza ef•~ctuar el riego propiamente dicho en las calles y 
miento deberán merecer la aprobación del Ayun plazas que se le ~•-=ñalan en el cap. I del Presu
tamiento . . puesto, y el ~e los paseos y calzadas de parques 
asimilados a calles. 
Art. 22. LocALES. - El contratista estable El riego se hará diariamente una o varias ve
cerá en los lugares que estime conveniente, salvo ces, o periódicamente, según la época del año. 
lo que con carácter general disponga el Ayunta El número de riegos será disminuí;do, o supri
mi•~nto, locales con destino a los servicios de cua midos éstos totalmente, según el estado de hume
dras, cocheras, garage, talleres, almacenes para dad del pavimento los días de lluvia. 
herramientas, cuartelillos y puestos de desinfec El riego se hará en forma de que qu•~de en el 
ción para el personal y materiales. Algunos de pavimento la humedad necesaria para evitar la 
.~stos servicios podrá instalarlos en locales conti formación de polvo y asimismo de barro. Se pro
guos a los · parques de recepción de basuras ; si curará evitar durante el riego toda clase d•-= moles
bien; en este caso, se evitará el que puedan estos tias a los transeúntes. 
locales servir de punto ¿~ paso para el acceso de En los días de lluvia, y cuan~o sea innecesario 
los vehículos cargados de basuras hacia los par el riego ordinario, el contratista cuidará de la 
ques en dond~ han de ser objeto de ulterior tra limpieza de las vías públicas y recogida ce escom
tamiento. bros, sin que por elló sufra alteración el precio 
Por los mismos motivos, en los locales dedi de la Contrata. 
cados a los servicios ant.~riores. detallados no podrá Igualmente, en los días de nevada el contra
hacerse manipulación alguna de las basuras, de tista procederá, en la forma que corresponda, a 
biendo, por consiguiente, ir completamente des retirar la nieve de las calles y a la limpieza y 
cargados los vehículos que hayan de ser objeto de baldeo de las mismas. 
alguna operación o aparcamiento en dichos lo Desde 0 
I. de abril a 30 de septiembre el ho
cales. rario para d riego será de las 9 a las 13 y de 
Cuando por conveniencia del servicio necesite l~s 15 a las 19 horas. 
el contratista efectuar operaciones de trasvase de Desde 1.0 de octubre a 31 de marzo el horario 
basuras públicas o domiciliarias de unos vehículos para el riego será desde las 8 a las 12 y de las r 4 
a otros, •~stas operaciones sólo podrán realizarse a las r8 horas. 
en locales que previamente hayan sido autoriza
dos por la Inspección facultativa de la Contrata, Art. 25. CLASIFICACIÓN DE LAS CALLES. 
y asegurando que en todo caso dicho trasvase se A los efectos de la prestación dd servicio de 
practique en forma que evite d que se viertan las riegos las calles se clasificarán, según el sistema 
basuras o se propalen malos olores. de medios auxiliares empleados, en las siguientes 
categorías : 
Art. 23. GÁNGUII, Y REMOLCADOR. - El con Primera categoría. - Riego de autorregadora 
tratista deberá poseer un gánguil de casco de de tracción mecánica. 
acero de las características mínimas que ~·~ seña -Segu.nda categoría . -Riego con hiporn=gadora. 
lan : un arqueo ·bruto de 150 toneladas y una Tercera categoría. -Riego con manguera. 
capacidad de carga en las cántaras de 6o tonela Inicialmente, la distribución de las vías pú
das, así como un remolcador de casco de acero de blicas en las tres categorías anteriores se ajustará 
un .arqueo bruto de 75  tondadas y velocidad no a la clasificación que se :fija en el correspondiente 
inferior a siete millas por hora. anejo de la Contrata, cuya clasificació11 ~~~rá re
El material expresado estará maniobrado por visada anualmente, de conformidad con lo espe
personal legalmente capacitado, y será utilizado cificado en el art1ículo .anterior. 
para el vertido a alta mar de los productos proce
dentes del servicio o de materiales decomisados Art. 26 . AGUA PARA EL RIEGO. - El Ayunta
qu~ s~ 9!'~~P~~ miento facilitará al contratista el agua necesaria 
'- Ij-
para la iimpieza y riegos. El contratista podrá caCiones correspondientes al mes eh que dicho 
utilizar las bocas de riego y de llenado existentes, to.Pe haya ~ido sobrepasado. 
así como las que en lo sucesivo se establezcan por 
el Ayuntamiento o por el contratísta a su costa, Art. 28. LIMITACIONES EVENTUAI~ES. - El 
previa autorización, siendo de cuenta del conce contratista no estará obligado a verificar el riego 
sionario el importe d•-= los gastos · que ocasione la propiamente dicho en aquellas calles que, no te
conserv.ación de todas las que utilice. niendo instalados dispositivos de riego mediante 
El Ayuntamie11to podrá utilizar todas las manguera, sean, por sus pendient•~s exageradas, 
bocas existentes, quedando, al terminar la Con inaccesibles a los vehículos de tracción hipomó
trata, de su propiedad las que haya instalado el viles. Igual limitación existirá para aquellas 
contratista. calles en las que no existan instalaciones de 
boca de carga a una di?tancia menor de r ,ooo 
Art. 27. MATERIAl. DE SERVICIO. - Para la metros. 
prestación del servicio de riegos el contratista Sin embargo, será obligatorio para el contra
deberá suministrar, como mínimo, el siguiente tista · el extender el servicio de riego por man
material: guera o con carricubas en aquellas calles en las 
'A utorregadoras de 3 metros cúbicos de ca- que d Ayuntamiento vaya haciendo las instala
-pacidad . . . . . . . . . . . . 1] ciones necesarias para subsanar esta deficiencia. 
Carricub3Js, de dos caballerías , de 2 metros 
cúbicos de capacidad . . . 
Carricubas, de una caballería, ele ·r metro CAPÍTUtO V 
cúbi·co de ca paCiclacl · 22 
Mangueras. . . . . . 37 
De la limpia, conservación e higienizacion 
Además de este mat.-=rial, el contratista deberú de la red de alcantarillado 
de poseer el que estime preciso en reserva para 
subs<:nar las bajas por reparaciones y otras causas Art. 29. PRIMER GRUPO. - Trabajos a que 
accidentales. se refieren el apartado primero del art. 0
I. , •~pí
Si durante el transcurs~ de esta Contrata, por grafe C): 
ampliaciones en las superficies en que deba pr•-=s a) Los de limpia y conservación d•~ todas las 
tarse el servicio, o para la mejor prestación de cloacas nuevas y de las reformadas visitables exis
los actuales, fuese necesario suministrar nt:·~vo tentes en la actualidad en esta ciudad, y de las 
material, el contratista vendrá obligado a sumi que vayan construyéndose y recibiéndose defini
nistrarlo en la cantidad y clase que acuerde el tivam•~nte dentro del período de duración de este 
Ayuntamiento, incluso substituyendo parte del Contrato. 
mat.-=rial existente por otro de modelos más per b) La limpia de las cloacas de antigua cons
feccionados. El mayor coste que estas nuevas trucción y de las regaderas, cunetas y demás 
adquisiciones o substituciones pudiesen r.-=presen cauces de aguas sucias existentes en la demarca
tar en el.precio del Contrato le s-=rá indemnizadn ción municipal de esta ciudad. 
al contratista en los cas~)S y en la forma prevista e) Todas aquellas obras que se hagan nece
en el art. 95 de este Contrato. sarias para verificar la limp.ia de la red en las 
Al objeto de poder intensificar los servicios d.~ debidas condiciones. 
riego mediante mangueras, el contratista, durante 
los diez primeros años del Cuntrato, deberá pro Art. 30. CLASIFICACIÓN DE I.,AS AtCANTARI
ceder a la instalación d•-= bocas de riego en las T.,LAS. ~ Para los efectos de este Contrato se 
calles que designe la Inspección facultativa de comprenden bajo denomiríación de : 
la Contrata, hast~ un importe anual de 2oo,ooo a) Cloacas nue'vas y refonnadas visitables. -
pesetas, por cuenta del mismó. No obstante, si Las galerías dotadas de cuneta que tienen sus pa
el Ayuntamiento acordase efectuar mayor número ramentos enlucidos y poseen vías para la circu
de instalaciones de bocas de riego de las que pue lación de vagonetas compr.~ndiendo bajo el mismo 
dan ser abonadas con la cantidad anteriormente concepto o clase las cloacas de la Barceloneta, 
citada, el contratista vendrá igualmente obligado aun cuando, . por excepción, algunas de ellas ca
a r.~alizar dichas instalaciones, pero el exceso de rezcan de carriles. 
coste sobre la cantidad anual fijada anteriormente b) . Cloacas antiguas. -Todas las demás que 
sed. abonada por el Ayuntam1ento en las certifi- carezcan de algunos de los elem;~ntos expresados. 
Art. 31. 1\~ABAJOS QUB coMPRENDEN LOS SER precio ordinario ·~e limpia, los metros c6.bicos que 
VICios DE LIMPIA Y CONSERVACIÓN OBJETO DE· LA resulten de exceso a los precios que para estos 
CoNTRATA. - Los trabajos que comprenden los • casos figuran en el Presupuesto. 
Servicios de limpia y conservación del akantari
llado son : Art. 33· NioDo DE EJECUTAR LA LIMPIA DE LA 
a) · Limpia mensual y conservación de todas RED EN GENERAL. -Las operaciones de limpia de 
las cloacas nuevas y reformadas, sus albañales e todas las galerías y cauces, indistíntamente, de
imbornales para aguas de lluvia, pozos de re berán empezar siempre aguas ·arriba o part;~ supe
gistro y depósitos de limpia automáticos. rior de las cunetas, aguadar o extremos eleva
b) Limpia anual de todas las cloacas de an aos '.  continuándolas sin solución . aguas abajo, de 
. 
tigua construcción que no hayan sido aúri objeto forma que en ninguna parte de galería ya limpia 
de reforma. puedan verter los residuos o acumulaciones de esta 
e) Limpia anual de las regaderas, cum~tas y operación, .de otra u otras confluentes o de · sus 
cauces de aguas sucias. partes accesorias, como albañales, imbornales, etc. 
d) El transporte de los productos resultan Art. 34· EN LAS CLOACAS NUEVAS Y REFORMA 1 
tes de las anteriores operaciones de limpia y ex DAS. - Op·eraciones del día. - La limpia de las 
tracción a los lugares de destino prevenidos en cloacas nuevas y de las reformadas visitables se 
este Contrato. efectuará desde dentro las galerías, removiendo 
Todos los anteriores trabajos serán, además, los productos s~dimentados por medio de raquetas 
completados, siempre que las condiciones de las de .madera o con vagonetas con compuerta, y los 
operacion.~s de limpia lo e~ijan, con los de desin adheridos a las cunetas, banquetas y paredes se 
fección de las galerías, cauces y, en general, de arrancarán con raquetas de hierro. U nos y otros 
todas las canalizaciones y demás elementos ac se harán correr arrastrados por la corriente del 
cesorios a la red del alean tarillado, así como de agua de las cub~tas, · la cual se reforzará haciendo 
los productos d~ ex~tacción en la forma y con las funcionar los depósitos automáticos de limpia. 
substanci~s que en cada caso ordene la· Inspección Mientras estos depósitos automáticos no estén 
f~cultativa · de la Contrata. Estos trabajos se dotados del caudal de agua suficiente para el dis
abonarán por administración. paro periódico' automático de su carga y de la 
llave para •~1 disparo discrecional, el refuerzo de 
Art. 32. PERÍODOS DE SERVICIOS Y PLAZOS la corriente de las galerías se verificará llenán
PARA DARLES PRINCIPIO. - La · limpia d;~ las dolos por medio !'le carricubas hasta su descarga 
cÍoaca~, ga)ería~ y cauc_es . e~pezará· con a·rreglo automática. Cuando no sea posible lograr la cir
a las siguientes prescripciones : - culación de los sedimentos por el arrastre de la 
a) Las operacione_s de_ l~m p_ia (_)rdinaria de corriente de las galerías, se transportarán en va
las cloacas ·núevas y reformadas y sus accesorios, gonetas encarriladas en las vías de las galerías 
el primer día d•~ cada mes ; en las cloacas anti hasta los puntos de extracción. 
guas, el día primero de enero de cada año, y en Operaciones de noche. - Las operaciones de 
las regaderas, cunetas y cauces descubiertos de _ extracción de sedimentos y limos acumulados por 
aguas sucias, el día primero d;~ abril de cada año. las operaciones de limpia realizadas durante el 
b) Cuando por circunstancias especiales se día, en los puntos de concentración se hará preci
haga necesario verificar la limpia extraordinaria samente d•~ noche desde los pozos de registro, 
de una determinada galería, cauce, sección o parte empezándose después de las diez _de la noche. 
de ellos, deberá el contratista dar principio' a las Para la elevación de los productos_. de limpieza 
operaciones correspondientes en un plazo máximo se emplearán r;~cipientes . hermética_mente cerra
de dos días ' a contar desde el ;~n que recibiera la 
.. dos, en los que verterán .su carga en forma .que 
orden por escrito de la Inspección faculta.tiva, y las materias estén _completamente incomunicadas 
de termi_narlas precisamente dentro del plazo que 
en con la a tmósf•~ra. 
se señale la misma orden. El transporte de los productos a .los puntos 
Se entiende por limpia ordinaria la de las que s~ determi~e, o a lo? · gángt+iles _para su ver
cloacas y galerías de todas clases cuando la can~ tido en el mar, se hará también durante. el turno 
tidad de las materias sólidas sedimentadas no so cie noche. 
brepase una altura de rs c;~nt:ímetros sobre el nivel 
de las banquetas. Cuando esta altura sea supe- . Art. 35· EN LAS CLOACAS AN'riGuÁs. La 
rior a rs centímetros, se abonarán, además del limpia de las c1oacas antiguas que no hayan sido 
Camión para el serv1c10 de recogida de basura 
domiciliaria, con descarga de cubos especiales por 
la parte trasera , y dispositivo de prensa para la 
· carga y compresión de la basura, construído con 
caja de duraluminio, bajo el sistema y patentes 
~ «Üchsner» 
Camión para el servtcto de recogida de basura 
domiciliaria, con descarga de cubos especiales por 
la parte trasera y dispositivo de prensa para la 
carga y .compresión de la basura, construído con 
caja de duraluminio, bajo sistema y patentes 
«Ochsnen> -> 
Camión para el servicio de recogida de basura 
domiciliaria, con descarga de cubos especiales por 
la parte trasera y dispositivo de prensa para la 
carga y compresión de la basura, construído con 
caja de duraluminio, bajo el sistema y patentes 
+-· «Üchsnen>, en posición de descarga 
objeto de reforma se hará, en lo posible, siguiendo . La limpia de las regaderas y cauces, eil gene
las mismas reglas que se han expuesto en el ar ral, en los que se viertan aguas industriales, , y 
tículo anterior para las operaciones de noche, con que, por lo tanto, debido al mayor caud~l de aguas 
la excepción de que los residuos que se recojan conducido en el período diurno, no sea posible 
en cada tramo de galería comprendido ~~ntre los verifica·r de día esta operación en las convenientes 
pozos de registro se extraerán por el pozo situado y d~~bidas condiciones, se verificarú de noche, con 
en el extremo aguas abajo del tramo limpiadv arreglo a instrucciones expresas de la Inspe~ción 
respectivo. facultativa. 
Cuando las reducidas dim.~nsiones de las cloa
cas no permitan el tránsito del personal por el Art. 37. TRANSPORTE Y DESTINO DE LOS PRO
interior de éstas, los sedimentos se arrastrarán DUCTOS DE LA LIMPIA Y EXTRACCIÓN. - Todos .los 
y acumularán bajo cada pozo por medio de ra productos de la limpia y extracción, tanto de las ( 
quetas de arrastre, ya sean de mando rígjdo o d.~ cloacas nuevas y reformadas como de las antiguas 
tirante de cuerda o cadena, auxiliando la opera y rauces descubiertos, se verterán en alta mar a 
ción con descargas de agua de carricubas. la distancia y rumbo que fije la Autoridad com
Si las condiciones de las cloacas no permi petente. 
tieran verificar la limpia ~~n la forma debida, se A este ;~fecto se verificará su transporte, desde 
construirán los pozos de registro intermedios que el pie de las galerías y cauces hasta el puerto, 
sean necesarios para facilitar aquellas operacio en carro de hierro de cierre hermético, y desde el 
nes, dotúndolos de tapas de hierro o de piedra , puerto al lugar de destino en alta mar, en . gán
s~=gún proceda y la Inspección facultativa deter guiles conducidos •~n remolque por un barco de 
mine en cada caso. vapo_r o motor adecuado. 
En las calles en donde los pozos de bajada se La descarga de los carros deberá verificarse 
hallen cubiertos con losas bajo el nivel de la ra directamente y dentro de los gánguiles, dispo
.sante, o se haga necesaric ,1brir mayor número de niéndose al efecto el atraqu•~ de éstos a los muelles 
pozos, vendrú el contratista obligado a levantar el en forma adecuada y conveniente. 
firm;~ para abrir los pozos y continuar las paredes o Los carros, en su trúnsito desde los puntos de 
muros hasta la altura conveniente para la rasante. carga hasta los gánguiles, seguirán precisamente 
Todos los trabajos de limpia de cloacas anti d itinerario que :fije la Inspección facultativa en 
guas, como la extracción de los escombros o sedi cada caso. 
mentos, se verificarán precisamenk de noche, em
pezándose a las diez de la misma. Art. 38. EQUIPO DEL PERSONAL DE LIMPIA. -
Los trabajos de apertura de nuevos pozos y A los obreros cori destino en los trabajos de esta 
de dotación de tapas para los mismos, tanto que Contrata, y en relación con los servicios del pre
sean de pi~~dra como de hierro, se abonarán con sente capítulo, se les proveerá del siguient~ ves
arreglo al cuadro de precios del Presupuesto. tuario· : 
A los traperos : impermeables de goma, polai
Art. 36. EN LAS REGADERAS) CUNETAS Y DE nas y zapatos. 
MÁS CAUCES ABIERTOS DE AGUAS SUCIAS. - La · ~ A: los de reparación y railes : zapatos-borce
limpia de las regaderas, cunetas y demás cauces guíes. 
abiertos conductores de aguas sucias se verificará, A los d;~ las brigadas nocturnas : impermea
en general, de modo semejante a la de las cloacas, bles de goma y zapatos. 
extrayendo todos los sedimentos, lodos y materias A los carreteros de noche : capote de abrigo 
sólidas que se hayan d~~positado en los fondos y para el invierno, impermeable de goma, zapatos 
destrozando la vegetación espontánea que, tanto y polainas. 
en éstos como en las márgenes, hubiesen arrai Llevarán una linterna de bujía o de aceite, 
gado. disponiendo, además, de lllmparas portátiles a~~ 
Todos estos res id u0s se cargarán directamente, acetileno. 
al hacer su extracción, en los carros de transporte Para los casos 'de peligro usarán un silbato · de 
del mismo modo y forma que queda establecido alarma. 
para el régimen de limpia de las cloacas. Para el trabajo de peligro .~n gases irrespira
Todas las operacion~~s de limpia, extracción y bles, y para casos de salvamento, tendrán siem
carga de residuos de estas conducciones se verifi pre dispuestos, por lo m•~nos, dos equipos ade
carún de día. cuados. 
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Art. 39. ÜBRAS DE CONSERVACIÓN DE LAS GA Art. 41. SEGUNDO GRUPO. - Los trabajos a 
LERÍAS. - Una vez practicada la limpia mensual que se refiere el apartado segundo del epígrafe C) 
de las cloacas nuevas y de las reformadas, s.e efec del art. r. o lo constituyen todas aquellas obras, 
tuarán aquellas obras de conservación necesarias, tanto nuevas como de reforma, que acuerde el 
y reponiéndose los revoques ·y enlucidos tanto de Ayuntamiento, previo informe de la Inspección 
lo:) muros y bóvedas como de las banquetas y cu facultativa, para completar la higienización del 
netas qu.~ hayan sufrido deterioro, afirmándose subsuelo, comprendiendo · principalmente, entn~ 
cuidadosamente los dementos metálicos que lo otras : 
requieran y aneglándose cualquier otro desper a) Los cambios de rasante y demás obras 
.f ecto que se observe en cualquier obra de fá que en d interior de las galerías se juzguen ne
brica. cesarias. 
[ Ee pintarán, una vez al año, con dos capas d•~ b) La construcción de los albañales e imbor
mmw al óleo, todas las tapas de fundición, pel nales para aguas de lluvia, a fin de facilitar el 
daños de escaleras situados en los pozos de re desagÜie de las calzadas, pozos d•~ registro y demás 
gistro y galerías, escaleras y cámaras de acceso accesorios de la red y la modificación de los exis
a las alcantarillas, de~v,íos, soportes, etc., y cual tentes, y, en general, todas las obras que se crean 
quiera otra obra m•~tálica existente en las cloacas convenient•~s o se hagan necesarias, coino en los 
nuevas y reformadas. - casos de cambios de rasantes de las calles y de 
Respecto a los albañales, imbornales, pozos de alineación de los bordillos. 
registro y de limpia, etc., y toda otra obra acce e) La construcción de depósitos automáticos 
soria de albañilería, se procederá en la misma de r, 2 y 5 metros cúbicos de capacidad que se 
forma · qu•~ las galerías, y tanto éstas como los estim•-=n necesarios. 
pozos automúticos y demás elementos de la red d) T..,. a colo:: ación de los ramales necesarios 
se conservarán constantemente en un perfecto es para la alimentación y funcionamiento de los 
tado de funcionamiento, subviniendo ·~n una pa pozos automáticos de limpia, cuando se disponga 
labra, en todo momento, a la perfecta conserva del caudal de· agua suficiente~ 
ción de la red en sus partes y en su conjunto. e) La construcci6n de chimeneas de ventila
ción y de los ramales de empalme con los exis
Art. 40. INFORMACIÓN SOBRE DESAGÜES PAR tentes para la ventilación de las galerías y la 
'riCULARES. - Al verificar las operaciones de instalación de aparatos inyectores d•~ aire, obtu
limpia, el contratista v•~ndrá obligado a hacer una radores o bocas de imbornal con sifón, etc. 
información y toma de datos relativos a este ser
vicio y en cuanto pueda relacionarse con el de Art. 42. RÉGIMEN DE LAS OBRAS. - La eJe
conservación, estado y deficiencias de toda índole cución de las obras comprendidas en los incisos 
que pueda ofrecer la red, sea en puntos particula a) y b) del artJculo anterior se regulará por los 
res y determinados, sea de carácter generai, de proyectos especiales que en cada caso presente la 
los que trasladará conocimiento a la Inspección Sección facultativa cuando se hagan necesanos y 
facultativa mediante una nota o relación men apruebe el Excmo. Ayuntamiento. 
sual. 
Asimismo tendrá a su cargo la investigación Art. 43· D'EPÓSITOS AUTOMÁTicos DE LIMPIA. 
d•~ todos los edificios que aun carezcan de desagües --Los depósitos de limpia de r, 2 y 5 metros cú
a las cloacas públicas y de los que viertan sus bicos de capacidad a que se r.~fiere el inciso e) 
aguas en defectuosas o irregulares condiciones en del art. 41 se construirán en la misma forma que 
las calles que previamente le señale la Insp~cción los actuales existentes en la red, sin perjuicio 
facultativa. de las modificaciones que en cada caso pu•~da creer 
A este objeto facilitará una brigada, que pondrá necesarias la Inspección facultativa. 
a las órdenes de la Ins.pección facultativa, com Estos depósitos estarán dotados de un sifón 
puesta de un topógrafo, un delineante y tres peo para la descarga automática del agua, y de una 
nes, la cual se dedicará a la formación de un plano llave o de una compuerta para la descarga dis
de la red de alcantarillado y un censo de desagües crecional. 
particulares, etc. Estos trabajos se realizarán El sist;~ma del sifón deberá ser de los más per
durante el primer año de vigencia del Contrato, feccionados, adoptando al tiempo de la instalación 
y el gasto · que ello origine será abonado por admi los más convenientes, a juicio de la Inspección 
nistración. facultativa. 
1 
'.·J,  
Los ramales para la alimentación de los p9zos del sifón para evitar la salida de los gases del 
de limpia serán de plomo y de la sección que en interior de la cloaca. 
cada caso d•~termine la Inspecci6n facultativa, ten b) La conservación de los sifones de los pozos 
diéndQse en forma que constituyan una derivación de limpia comprenderá el engrase de las piezas 
directa de las conducciones generales del agua que lo necesiten para su movimiento, i=l recambio 
hasta el pozo, intercalándose, antes de acometer de cueros o gomas de las llaves ; en una palabra : 
·~n éste, una llave de aforo. todas las operacic.nes necesarias para asegurar su 
Por regla general, los pozos de 5 metros cú buen funcionamiento. 
bicos de capacidad se situarán en los extremos de e) En la conservación d•~ los ventiladores me
las colectoras; los de 2 metros, en _los extremos cánicos se comprende el engrasado de las piezas 
y puntos intermedios culminantes de las cloacas móviles y el recambio del fusible, escobillas de 
de confluencia, y los de r metro cúbico, en los l,as motores, etc. 
vértices de las rasantes de las cloacas afluent•~s d) En todos los casos se ·~ntiende que si el 
o secundarias. contratista debe substituir una pieza deteriorada 
En casos determinados podrán también em suministrada por él, habrá de hacerlo a su costa 
plearse esta clase de depósitos en sitios donde por otra en buen estado, quedando la inútil de su 
existan fuent•~s públicas, fuentes monumentales propiedad, que podrá aprovechar en todo o en 
y surtidores, dotándoseles, en estos casos, de parte para otra reparación. Cuando la substitu
filtros antes de la entrada de las aguas en el ción la haya de hacer debido al desgast;~ natural 
depósito. de las piezas, les serán de abono las nuevas de 
recambio. 
Art. 44· APARATOS ESPECIALES. - El contra e) Las chimeneas de ventilación, las cajas 
tista adquirirá y colocará todos aquellos aparatos d•~ los ventiladores y demás elementos metálicos 
a que se refiere el inciso e) del art. 41 cuya ins que queden por encima de la rasante de las calles 
talación acuerde el Excmo. Ayuntamiento cuando se pintarán anualmente con una capa de minio al 
lo estime conveniente para obtener la completa óleo, y otra de dist_into color al barniz. 
higienización del alcantarillado. . 
Asimismo, siempre qu;~ lo acuerde, y en los Art. 46. ABONO DE tAS OBRAS DEL SEGUNDO 
puntos que determine el Excmo. Ayuntamiento, GRUPO. - Las obras definidas en los arts. 41 
el contratista deberá verificar la construcción o y 44 se abonarán con arreglo a los precios que 
instalación de chimeneas de ventilación, ya sea figuran en el cuadro n. 0 r, o a los que se formu
~ n . edificios públicos como en particulares o en len contradictoriamente. 
cualquier otra clase de emplazamiento que se con Los trabajos a que se refiere el art. 45 se abo
siderase necesario, así como las derivaciones o narán por administración, o bien a los precios qm~ 
-empalmes de estas chimen<~as con los albañales se formulen contradictoriarriente. 
particulares o públicos, o con las mismas alcan
tarillas, para la expulsión de los gases de las Art. 47· TERCER GRUPO. - Los trabajos a 
galerías. gt:e se refiere el apartado tercero del epígrafe e) 
Las instalaciones de los inyectores de aire y del art. r. o compr.~nden : 
de los obturador<~s en las bocas de imbornales es A) Los de construcción de los albañales par
tarán en todo caso supeditadas a circunstancias ticulares determinados en el mismo artículo, en 
especiales, a juicio de la Inspección facultativa, los tramos limitados por la cloaca y la línea de 
que será la que determine los puntos en que excep fachada, o sea en la parte que afecta a la vía 
cionalmente se hayan de hacer estas instalacio pública. 
nes, prevw acuerdo dd Excmo. Ayuntamiento. B) La reparación, modificación o ·r<~forma de 
los que de esta clase no viertan a nivel de la 
Art. 45· LIMPIA Y CONSERVACIÓN DE LOS APA cubeta de las cloacas, o lo hagan en condiciones 
RATOS ESPECIAI.,ES. - La limpia y conservación irregulares o defectuosas, y, en gen•~ral, no reúnan 
de todos los accesorios de la red y aparatos a que las establecidas para esta clase de obras. 
se refieren los incisos e), d) y e) del art. 41 El contratista se contraerá exclusivamente a 
y los arts. 43 y 44 se adaptará a las prescripciones la construcción y reparación de los albañal•~s de 
siguient~s : esta clase que de modo expreso se le ordene por 
a) Los obturadores o sifones de imbornales el Excmo. Ayuntamiento, y su ejecución se su
se limpiarán semanalmente, reponiendo el agua jetará .~n un todo a este Pliego de Condiciones, 
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y, en su defecto, a las reglas establecidas para Art. 5 I. RÉGIMEN DE LOS TRABAJOS DEI. CUAR
esta clase de obras. TO GRUPO. - La ejecución, tanto en su conjunto 
como en sus detalles, de los trabajos definidos en 
Art. 48. AI.BAÑALES PARTICULARES. - Los el artículo anterior, se r.~alizarán de acuel''tlo a lo 
albañales a que hace referencia el artículo ante que en esta Contrata se establece y con los pro
rior se construirán con tubo monolítico de ce yectos que oportunamente irá desarrollando la 
mento, ovalado, de una sección mínima de 36 cm. Inspección facultativa y aprobados por el Exce
de alto por 27 cm. de luz o mayor ancho, y en l•~ntísimo Ayuntamiento, por lo cual el contratista 
el caso de que el terreno no reúna buenas con viene obligado a aceptar la ejecución de los que 
diciones para la solidez de la obra s~ sentará hayan acordado, aunque su presupuesto pudiera 
sobre una fundación o macizo de hormigón hi sobrepasar del 20 por roo de la consignación anual 
dráulico del espesor que, según los casos, le de este Contrato a los precios unitarios qu•~ en el 
indique la Inspección facultativa. En casos mismo se establecen. 
excepciona.les, la Inspección facultativa fijará las 
dim•~nsiones de los albañales. Art. 52. GAtERÍAS Y OBRAS ACCESORIAS. -
El contratista queda obligado a efectuar por Las obras comprendidas en d inciso a) del ar
su cuenta y cargo to9.as las reparaciones necesa tículo 50 son todas las necesarias para la cons
rias por movimientos que se produzcan en , las trucción de la galería o galerías de d•~svío y con
obras, desnivelaciones, irregularidades o defectos, ducción de todos los actuales desagües que vierten 
tanto en los albañales como en la vía pública, den en el mar, al depósito general de unificación, como 
tro de un plazo de seis mes~s, a contar desde la son : desmont•~s, terraplenes, obras de fábrica en 
fecha de la aprobación de las cuentas correspon galerí1as, pozos ·9-e registro, albañales e imborna
dientes por el Excmo. Ayuntamiento. les para aguas de lluvia., aliviadores, etc., y ele
mentos de hierro, con marco y tapas para los 
Art. 49· ABONO .DE LOS TRABAJOS DEL TERCER pozos, escaleras, etc. 
GRUPO. -- El abono de las obras a que se refieren Las gal•~rías serán de fábrica monolítica de 
los arts. 47 y 48 se hará a los precios que para hormigón, de sección ovalada, de forma análoga 
ellas figuren en el presupu•~sto, y mediante cuen a la que figura en la Contrata general de alcanta
tas especiales e independientes de los demás tra rillado. 
bajos de la Contrata. 
No se dará orden al contratista .a.~ construcción Art. 53. DEPÓSITO DE AGUAS Y EDIFICIOS 
de albañales por cuenta de particulares mientras PARA LA EsTACIÓN EI..EVATORIA. - Las obras que 
éstos no hayan depositado en la Caja Municipal comprende el apartado b) del art. 50 son todas las 
el importe de los mismos, salvo casos especiales de albañilería, desmontes y terrapl•~nes y demás 
en que ~ 1 Ayuntamiento ordene su construcción necesarias para la construcción de un depósito de 
con cargo al Presupuesto de Contrata. capacidad suficiente para contener el caudal máxi
mo de aguas procedent<~s de todos los desagiies 
Art. 50. CuARTO GRUPO. - Los trabajos a del litoral, así como las de los edificios apropiados 
que se refiere el a parta do cuarto del epígrafe C) para la completa instalación de las máquinas que 
del art. r. o son los siguientes : requiera la Estación elevatoria, y demás aparatos 
á) Todas las obras nec•~sarias para establecer necesarios para su normal funcionamiento. 
las galerías o emisarios para reunir los di versos 
desagües actuales únicos junto a las instalaciones Art. 54· TuBERÍAS DE cEMEN'ro ARMADO. 
de depuración proyectadas. Las obras que comprende el inciso e) del art. 50 
b) La construcción de los depósitos de capta son las relativas a la construcción, suministro e 
ción, con las instalaciones elevatorias n•~cesarias instalación de la tubería o tuberías de cemento 
para la desviación de los desagües hacia los nuevos armado para la conducción unificada y a presión 
ennsanos. de las aguas desde la Estación elevatoria hasta su 
e) Las conducciones o tuberías forradas que vertido en el •~mplazamiento de las estaciones de 
se necesiten para la realización de este plan. depuración, comprendiendo todas las complemen
d) Las obras de ampliación de desagües y, tarias de albañilería que sean precisas para su 
en gen~i-al, cuantas signifiquen reforma o modifi tendido, excavaciones, terraplen•~s, etc., aSIÍ como 
cación de la actual · red en •~1 sentido de mejorar los tubos necesarios para empalme, desagües en 
sus condiciones y funcionamiento mecánico o hi vertederos y ·9-emás servicios accesorios en las ins
dráulico. talaciones de esta clase. 
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Art. 55· EsTRUCTURA Y FABRICACIÓN DE LAS así como los de la instalación de las máquinas, se 
TUBERÍAS DE CEMENTO ARMADO. - Los tubos esta- verificarán por administraci6n. 
rán formados de una armadura metálica com
puesta de varillas de hi.~rro en el sentido de las Art. 58. GRUPO QUINTO : ÜBRAS .. - Las 
generatrices y de barras en el de las directrices, obras que comprend•~ el apartado quinto, del epí
fijándose unas a otras por 0
medio de alambre de grafe C) 1 del art. I. , son las sigui en tes : 
hierro y de madera, barracas transportables, gán~ a) Ejecución de cuantas obras de excavación, 
citada armadura quede completamente rígida y agotamiento y albañilería sean preciso y ordene el 
todos sus elementos uniformemente distanciados Ayuntamiento para la construcción d.~ las insta
entre sí. laciones de depuración de aguas residuales, con 
Dicha armadura irá cubi~rta de un hormigón arreglo al proyecto que en su día formulará la 
compuesto de c•~mento portland artificial, arena, Inspección facultativa de esta Contrata y apro
gravilla y piedra caliza en las siguientes propor bará el Ayuntamiento. 
ciones : cemento, 75 kilogramos, y arena, gravilla b) ~a ejecución d•~ los edificios anejos a estas 
·,.., 
y piedra, rro decímetros cúbicos. instalaciones. 
Tanto la piedra caliza como la gravilla deberá 
ser previam•~nte lavada antes de emplearse, y su Art. 59· GRUPO QUIN'l'O : SERVICIOS. - Se
tamaño no podrá ser superior a la que pase por rán objeto de este Contrato los de entretenimiento 
una zaranda de agujeros circulares de o'or5 m. y
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un espesor uniforme. Las dimensiones de estos Art. 6o. FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. ~ 
tubos, así como las de los hierros de su armazón, Estos trabajos que Si~ acaban de deÚtllar será po
s~rán las que se fijen en la Contrata definitiva de testativo del Ayuntamiento el adjudicarlos, me
la unificación de los desagües. diante ·concurso o subasta, a otros contratistas, 
c;in que por ello tenga derecho a reclamación al
Art. 56. COLOCACIÓN y FIJACION DE LA 'fUBE guna el adjudicatario de esta Contrata. 
RÍA. -La tubería se colocará y fijará descansando - ·Sin embargo, si el Ayuntami•~nto lo acordase, 
empotrada en una solera hasta dos tercios de su será obligatorio para el adjudicatario la realiza
altura. Esta solera será de hormigón, de gruesos ción de los que se le ordenen, a fin de tener asegu
y dimensiones proporcionados a la naturaleza del rada la realización de ellos •~n caso de necesidad 
terreno, que se fijarán en cada caso por la Inspec o de urgencia reconocida. 
ción facultativa. 
Art. 6r. RÉGIMEN DE LOS TRABAJOS DEL QUIN
Art. 57· ABONO DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS To GRUPO. - Todos los trabajos que se especifican 
EN EL CUARTO GRUPO. - A todas las obras o tra en el artículo anterior se ejecutarán con arreglo 
bajos comprendidos en este cuarto grupo se les al Proyecto que se redactará, y su abono se hará 
aplicarán los precios unitarios corr.~spondientes a los precios que figuran en este Contrato. Los 
de la Contrata. precios no previstos, y que se inserten en el Pro
Todos los trabajos de agotamiento que se yecto que ha de redactars•~, podrán ser ·fijados 
hagan necesarios para la ejecución de estas obras, contradictoriamente en su día. 
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CAPÍTULO VI b) Su densidad mínima será de 3'05. 
e) El residuo que deje sobre el tamiz de 900 
Materiales de la Contrata para los Servicios mallas por centímetro cuadrado será de 3 por roo 
de· alcantarillado como máximo, y d.~ 25 por roo sobre el 4'900 
mallas. 
A,rt. 62. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. d) La prueba de deformación en caliente 110 
Los materiales qw~ se empleen en las obras que se acusará aumento de separación de las agujas «Le 
ejecuten por la Contrata deberán reunir las condi Chatelien> mayor de 6 milímetros. 
ciones que se detallan en los artículos siguientes : e) La resistencia de la tracción será, a los 
El agua nec<~saria para las . obras y servicios siete días, de 30 Kg. por centímetro cuadrado, y 
de esta Contrata será de cuenta del é:l.djudicatario, de 40 a los veinticinco días para la pasta pura, 
a cuvo ef~cto deberá instalar, para su exclusivo y ,para los morteros de r de cemento por 3 d
u e 
so,~ un mínimum de veinticinco bocas de carga, arena serán dichas resistencias de r 3 a 20 Kg., 
distribuídas por toda la población. respectivamente. Estos morteros resistirán a la 
Los que no se detallan en este Pliego se r~gu~ compresión, en las indicadas edades, 140 y 200 
larán por el de Condiciones generales de Obras kilogramos por centímetro cuadrado. 
Públicas. 
e emento natural: 
Art. 63. ARENA~GRAVILLA. - La ar•~na pro
a) Empezará el fraguado después de los diez 
cederá del mar, de grano cuyo grueso se fijará 
minutos, y lo terminará antes de tres horas ; 
en cada caso por la Inspección facultativa, libre 
exc•~pto los rápidos, que deben empezar antes de 
de tierras y materias extrañas que la puedan per
un minuto. 
judicar ; podrá admitirse también la de proc•~den
b) Su densidad mínima será de 2' 30. 
cia artificial o de mina, a juicio de la Inspección 
e) El residuo sobre tamiz de 900 mallas será 
facultativa, que podrá imponer, si lo estima con
de un ro por roo, y de 25 por roo sobre el de 
veniente, qu.~ sea lavada y pasada por zaranda, a 
4' 900 mallas. 
fin de obtenerla de las convenientes condiciones. d) Sometido a la prueba de d;~formación en 
Para el suministro de arena deberá el adjudi~ 
caliente no acusarán las agujas «Le Chatelien> un 
catario atenerse al acuerdo adoptado por la Exce
aumento de separación mayor de r2 milímetros. 
lentísima Comisión Municipal P.~rmanente con 
e) La resistencia de la tracción será, a los 
fecha 26 de diciembre de r926. 
si.~te días, de 7 Kg. por centímetro cuadrado, y 
La gravilla que se emplee para los hormigones 
de 14 a los veintiocho días ; para la pasta pura 
estará exenta de toda clase de materias térreas, 
y para el mortero de r por 3 será de 2 y 6 Kg. ; 
sus dimensiones serán fijadas por la Inspección 
éstos resistirán a la compresión, en las antes in
facultativa, y en el caso de que no · sea suficiente
dicadas fechas, 30 y 8o Kg. 
mente limpia deberá lavarse antes de ser empl•~ada .. 
Art. 64. CAL. - La cal hidráulica presen Art. 66. LADRII,LOS. -Los ladrillos de todas 
tará las siguientes características : clases se compondrán de buena arcilla, estarán bien 
a) No empezará el fraguado antes de cinco cocidos y ¿~sprovistos de granos de cal, que pue
horas ni lo terminará después de da
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2 
e) El residuo sobre el tamiz de 900 mallas Las dimensiones aproximadas de los ladrillos 
por centímetro cuadrado será de rs por roo como serán : longitud, 29 a 30 centímetros ; ancho, 15 
máximo de 30 por roo sobre el c
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s s
. ,
  y grueso, 3 centímetros, los 
y m
 ;~dia
4' 
d) A los veintiocho días deberá presentar una nos ; los tochos, 4 centímetros, y 2 centímetros 
resistencia a l
 a
l s
a  
 r
t a
r s
a i
c l
c la
ió s:
n  
 de 5 Kg. por centímetro 
cuadrado, y de 25 a Pesarán r ,soo kilogramos el metro cúbico, y 
1~ compr•~sión. 
presentarán una resis~encia al aplastamiento de 
Art. 65. CEMENTos. - Los cementos tendrán 90 kilogramos por c~ntímetro cuadrado. 
las siguientes cualidades : 
e Art. 67. PIEDRA MACHACADA PARA HORMIGÓN. 
emento Portland artificial: - En la confección del hormigón se emplearú 
a•) No empezará el fraguado antes de dos piedra machacada únicamente al tamaño uniforme 
horé\.S, entr~ temperaturas de I5 a I8 grados. de 2 a 5 centímetros, y serú siempre de natura~ 
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leza caliza, dura, granítica o porfídica. Se d.~se en lo relativo a forma, dimensiones y circunstan
chará toda otra clase de grava que no cumpla con cias de las planchas y marcos de hierro fundido 
estas condiciones. con que han de cubrirse los pozos de registro, los 
También podrán emplearse los cantos rodados colocados en las calles de Barcelona. 
partidos en trozos de la indicada dimensión, si El hierro s<~rá de primera calidad y reunirá las 
así lo autoriza la Inspección de la Contrata. condiciones que exija la naturaleza de dichas pie
Siempre que la Insp<~cción facultativa lo con zas, las cuales deberán ser aceptables a juicio de 
sidere conveniente, la piedra machacada se lavará la Inspección facultativa, . quien desechará aqu<~llas 
metiendo los cestos llenos de piedra en el agua en las que encuentren defectos. 
hasta lograr qm:~ se desprendan todos los cuerpos 
terrosos a ella unidos ; esta operación se verifi Art. 72. Mono DE EJECUCIÓN DE r.As oBRAS. 
cará en el momento de confeccionarse el hormigón. - La ejecución de las obras se hará con arreglo 
a las normas y siguiendo las reglas generales de 
Art. 68. PIEDRA PARA MAMPOS'fE~ÍA. - La la buena construcción, y, en particular, las que se 
piedra para mampostería podrá ser caliza, are detallan en los artículos siguientes . 
nisca, granítica o porfídica, homogénea, sufiá=n
temente dura y exenta de toda clase de defectos Art. 73· ExcAVACIONES Y 'rERRAPI.ENADO. 
que la hagan, a juicio de la Inspección facultativa, Las excavaciones y terraplenes que se practiquen 
impropia para el objeto a que se la destina. para •~stablecer las obras se efectuarán con todo 
esmero y tendrán las dimensiones y forma que 
Art. 69. BoRDII..I..OS PARA IMBORNAI..ES. sean necesarias para que las diversas partes de las 
Las piedras para los bordillos s<~rán de granito, obras resulten de la forma y dimensiones a dlas 
tendrán una sección aproximadamente rectangu asignadas y queden perfectamente emplazadas 
lar, y las dimensiones serán de 25 centímetros de dentro de dichas excavaciones. 
amplitud constante, 40 de altura mínima y una Los terraplen<~s se construirán con. tierras pro
longitud de 90 centímetros. cedentes de las excavaciones, efectuándose por 
La cara vertical de dichas piezas, opuestas a tongadas de un espesor que no exceda de 30 c<~ntí
los edificios, ofrecerán en su parte vista o superior metros, las cuales se apisonarán y se regarán en 
un ligero talu9., cuya inclinación designará al con caso necesario, convenientem:ente, para que no se 
tratista la Inspección facultativa, y se labrará a produzcan asientos perjudiciales. 
cincel lo mismo qu;~ la cara superior. Las partes del terraplén que queden próximas 
Las caras verticales ·m enores se labrarán con a las fábricas se harán con todo esmero, cuidando 
la es.(oda en los rs centímetros superiores de su muy esp<~cialmerite de que no resulten espacios 
altura, lo mismo que la posterior en una altura h,uecos y de que las tierras no contengan piedras, 
de 6 centím<~tros ; el resto de dichas caras y la cascote, etc., ·que disminuya la homogeneidad del 
inferior podrán sacarse a golpe de mano, de ma terraplén. 
nera que no ofrezca notables irregularidades. Se Al colocar las últimas capas del terraplén so
practicarán en estas piezas las aberturas n<~cesa bre la cloaca se volv<~rá a dejar el afirmado en el 
rias para dar entrada a las aguas, en la forma y ; er· y estado en que se hallaba, y por ello el con
dimensiones consignadas en los planos. tratista vendrá obligado a hacer lq. excavación 
Art. 70. CoBIJAS PARA POZOS DE ALBAÑAr.. para la construcción de la cloaca, colocando a parte 
Las cobijas para imbornales, o piezas situadas toda la grava que se saque del afirmado d•~ la V1Ía 
sobre pozos de los albañales al pie de los bordillos, pública, y después, al volverla a colocar, lo veri
tendrán la forma y . dimension<~s consignadas en ficará de modo que quede el afirmado completa
los planos, y su labra será de análoga clase a la mente apisonado, siguiendo a tal fin las instruc
de los bordillos ; debiendo, ad.emás, estar provis ciones de la Insp;~cción facultativa. 
tos, por una parte, de media abertura, que, en 
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posición entren 300 Kg. de cal por cada o'950 m 3 
Art. 7r. Pr;ANCHAS Y MARcos DE HIERRO de arena. 
PAR!\ I(OS PO?.OS DE REGISTRO. - Servirún el;~ tipo , En las obras de fábrica de ladrillo se usarún 
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morteros de cemento lento del país y arena, en quede cada piedra completamente rod.~ada de mor
trando en su composición o'goo m 3 de arena y 5r5 tero y forme ·la masa un conjunto uniforme. 
de cemento. Cuando por circunstancias especiales convenga 
En los revoques y enlucidos se empleará el emplear la fabricación mecánica del hormigón, po
cemento h~nto del país y arena en las mismas pro drá hacerse previa aprobación del sistema d.-= hor
porciones anteriormente indicadas. migonera mecánica por la Inspección facultativa. 
Cuando el mortero esté formado por cemento El hormigón se compondrá de o' 500 metros 
Portland, por la misma cantidad de arena entra cúbicos de arena, o'950 metros cúbicos de gravilla 
rán 400 ·Kg. de cemento. y 250 kilogramos de cemento. 
Todas las mezclas y mort•~ros se harán y usa
rán con aquellas precauciones que e A
xi r
g t.
e  
 7
la 8
 . 
na E
tu M
 PLEO DEL HORMIGÓN. - El hor
raleza de los elementos que las constituyen. m
 igón se empleará después é!.•~ confeccionado, se 
echará en la zanja por medio de cajas o tolvas con
Art. 75· MAMPOSTERÍA. - La mamposteda venientemente dispuestas por capas de unos 20 
se •~jecutará con sujeción a las reglas que impone centímetros de espesor, que se comprimirán con 
su b~ena construcción, haciendo que las pied.ras pisones de forma conveniente y peso ade~uado. 
queden por todas partes con mortero, tengan un El empl•~o del hormigón se verificará con la mayor 
volumen conveniente y se sitúen con hu•-=cos pro rapidez, a fin ·de qu~ las diversas capas no estén 
porcionados a su tamaño para que resulten bien separadas por superficies secas que se opongan a 
rellenos los macizos, a cual fin, y con objeto de una buena trabazón. Cuando no pueda termi
obtener las debidas resist.~ncias, se golpearán narse una tongada antes de su •~ndurecimiento, se 
aquellos ·con el martillo a tiempo de asentarlos, se subvidirá en partes que se unirán en planos en 
ripiará bien el interior de dichos macizos y talud. No se echará nueva capa de hormigón sin 
se construirán con particular esmero los paramen picar y regar bien la superficie de la última. 
tos, •~n los cuales no se admitirán mampuestos Una v•~z fraguado, y antes ·9-e empezar a cons
cuyas dimensiones mínimas no lleguen a 20 cm. truir sobre él cualquier clase de fábrica, se lavará 
y limpiará cuidadosamente la superficie para qui
Art. 76. FÁBRICA DE tADRILtOS. - La fá tar el fango y las partes lechosas que hayan po
brica 9-e · ladrillo se construirá con todo el esmero dido aparecer. 
que requiere la de esta clase, y, al •~fecto, se mo El hormigón para las e ha pas de las bóv~das se 
jará el material antes de usarlo y se sentará por extenderá después de haberse terminado el des
hiladas sobre un tendel de mórtero d;.~ cemento de cimbramiento, y si aquéllas no requieren cimbras, 
4 a 6 milímetros de espesor aproximado, hacién- . tan pronto como se presuma que haya hecho su 
dole, mediante. la presión necesaria, vemr a ocu asiento la obra ; teniendo especialme11te cuidado 
par la posición definitiva. en lavar y limpiar perfectan"l~nte el trasdós ar~.t_es 
Las líneas de hiladas de ladrillo serán rectas de echar e_l hormigón. Sobre éste se extenderá 
y paralelas, y éstos se colocarán de modo que las una capa de mortero con cemento lento de r cm. de 
juntas transversales de cada hilada correspondan ;-=spesor, el cual se alisará y bruñirá con la llama. 
al centro de ladrillos de la inmediata y que todas 
... queden en planos verticales y paralelos. Art. 79· HoRMIGÓN DE GRAVILLA. - Bste se 
Las bóvedas serán de rosca y se compondrán formará echando sobre un tablado de madera la 
de ladrillos medianos. ar.~na y la gravilla bien limpias y humedecidas ; 
El espesor de las juntas de las hiladas será, encima se colocará el cemento portland, se revol
aproximadamente, d•~ 4 a 6 milímetros, medido en verá to9,á la masa con palas y rastrillas y se ir.á 
el extradós cuando se trata de bóvedas de rosca. e::: han do el agua con regaderas hasta que el hor
migón tenga el aspecto d.-= un almendrado bien 
Art. 77. HoRMIGÓN ORDINARIO. - Para la compacto, procurando que todas las partículas 
fabricación del hormigón se hará antes el mortero estén completamente humedecidas y evitando 
de modo que resulte algo blanco, el q1.:e se verterú echar agua con exceso. 
y mezdará sin añadir agua con la piedra macha Las prop Ci•rciones de la arena, cem•-=nto y gra
cada, extendiendo en un cajón de tablas capas al villa serán : o' 500 metros cúbicos de arena; o'950 
ternadas de mortero y piedra, empezando por una metros cúbicos de gravilla y 250 kilogramos de 
de éstas, procediendo la mitad de la cuadrilla de cemento portland artificial, tipo Asland o Sansón. 
operanos a extender los elementos, y h otra, a El material se vert.:.:rú en la capacidad que 
Temoverlos y él. r~coger el hormigón, cuidando deba relle¡1arse, apisonándola fuertemente con pi~ 
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sones de 2 a 3 kilogramos de peso, cuyo mango CAPÍ'l'UI,O VII 
tenga forma curva en los casos que convenga, a 
juicio de la Inspección facultativa. Maquinaria y medios auxiliares de obras 
Tat11bién se permitirá la fabricación mecánica y Servicios locales 
en la misma forma prescrita en el arL 77. 
Art. S2. MAQUINARIA. - El contratista em
Art. So. RevoQuEs v ENLUCIDOS. -Los re
pleará la maquinaria, utillaje y 
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higienización del alcantarillado. 
quedar las sup~rficies bi•~n alisadas y bruñidas en 
la forma expresa·9.a anter:íormente. Art. S3. CoNDICIONES DE LA MAQUINARIA. -
El revoque del trasdós de la bóveda d.~ las El material para la prestación d.~ este servicio de
cloacas y albañales y depósitos de limpia se hará berá reunir como mínimo las condiciones que po
en las condiciones anteriormente descritas, y su see el material con el que actualmente se presta 
alisado será hecho con cemento lento del país, de el mismo, el cual d.~berá ser modernizado a costa 
tnedio centímetro de grueso. del contratista y sin desembolso de clase alguna 
Art. Sr. AcoPIO E INSPECCIÓN DE LOS para el Ayuntamiento. 
MATE
RIALES. - El contratista acopiará los materiales Art. S4. LocALES. - El contratista deberá 
que deberá invertir en las obras en 'la forma y en disponer de los locales necesarios ·para la presta
los puntos que m.~rezcan la aprobación de la Ins ción de los E:<~rvicios inherentes a los trabajos 
pección facultativa, -y los dejará de manera que objeto de estos Servicios, y especialmente será in
puedan ser reconocidos, quedando obligado a reti dispensable que disponga, además de los almace
rar de su cuenta los que no resulten ten•~r' a juicio nes, de coch•~ras, cuadras y demás inherentes al 
de dicha Inspección, las convenientes condiciones. Servicio de alcantarillado. 
En el caso de no retirarlos en el plazo qu•~ al 
efecto se designe, se entenderá que renuncia a Art. Ss. VESTUARIO.- El personal dedicado 
ellos, y podrán d•~sde luego ser recogidos y utili a los trabajos de limpieza de cloacas d•~berá éstar 
zados por la Inspección facultativa en otros traba dotado de vestuario ad hoc para esta clase de 
jos de su cargo ajenos a la Contrata. trabajos, tal como se detalla en el art. 3S de este 
La . cal hidráulica y el cemento de todas clases Contrato. 
se acopiará en partidas no menores de ro tonela
CAPÍTULO VIII 
das, al objeto de que, escogidas muestras de dichos 
materiales, puedan ser debidamente analizadas. Condiciones generale·s y económicas relativas 
Las pruebas que la Inspección facultativa juz a la prestación de los Servicios de Limpieza 
gue conveniente practicar se verificarán por el y :Qiegos y .Qecogida de· Basuras domiciliarias 
Laboratorio de Ensayos de materiales instalado 
en la Escuela Industrial de esta ciudad, corriendo Art. S6. PERSONAL. - El personal que 
a cargo del adjudicatario los gastos que las mismas presta E:;~rvicio en la vía pública irá uniformado 
ocasiOnen. con arreglo al modelo aprobado por la Alcaldía ; 
se le proveerú de dos trajes anuales, uno de verano -por administración o bien se fo~mulará el corres
y otro de invierno, con sus respectivas gorras y pondiente precio contradictorio. A estos efectos, 
zapatos. una vez terminados dichos servicios extraordina
Al personal afecto al Servicio de Riegos se le rios, el contratista .formulará la cuenta correspon
proveerá de botas de agua o zapatos borceguíes. diente a su importe, la cual será abonada, si así 
Para los servicios que deban prestars<~ en la procede, en la certificación correspondiente al mes 
vía pública no podrá el contratista emplear indi siguiente. 
viduos de menos de quince años ni más de se Los servicios de recogida de basuras domicilia
senta, o que, por las condicion•~s f1ísicas, no sean rias se abonarán provisionalmente por administra
aptos para prestar d servicio con la rapidez y per ción, hasta tanto que haya entrado en funciona
fección necesarias, y se presentará el pt:rsonai miento la totalidad del material especificado en el 
en el estado de aseo y limpie~.l ·<.ompatible con su art. 17 de este Pliego, en cuyo momento se calcu
cometido. lará el precio unitario de este servicio contradic
El personal guardará con el público las ma ·toriamente entre el contratista y la ·Inspección 
yores consid•~raciones, y realizará su cometido facultativa, partiendo del coste del material ads
con el mayor · esmero · y pulcritud posibles. En crito a este servicio, locales e instalaciones ·~n los 
cambio, serán preferentemente atendidos por los parques de recepción y tratamiento de basuras, así 
Agentes municipales en cuantos casos requiera como del coste dd funcionamiento del servicio, de 
su auxilio para el ejercicio ·de su trabajo, y las cuya cantidad se deducirá el valor que pueda ser 
denuncias que formulen por infracción de las Or dado a la basura en su ulterior aprovechainiento. 
denanzas municipales en makria de limpieza pú A estos efectos, durante los seis primeros meses 
blica serán tramitadas como si procedieran de de vigencia de la Contrata, la Sociedad contratista 
Agentes de la Autoridad. deberá llegar a un acuerdo con los actuales patro
nos basureros, tanto en lo que se refiere a la nu<~v~ 
Art. 87. PRESUPUESTO ANUAL DE LOS SERVI modalidad en la prestación de los servicios de re
CIOS. - El presupuesto anual de los servicios, cogida directamente por la Empresa, como en 
según se d•~talla en el documento n. 0 4 de la Con cuanto a la fijación cd precio que aquéllos deberán -
trata, ascenderá inicialmente a la cantidad de . abonar por la basura recogida por la Sociedad con
treinta. millones cu.atrocien,tas noventa y dos mil tratista, y que les será entregada en las tolvas de 
ochocientas cincuenta y tres pesetas con veintiséis los Parques correspondientes. Este precio deberá 
céntimos (30.492,853' 26 pesetas). Esta cifra será ser formulado contradictoriamente con la inter
modificada paulatinamente a medida que se vayan vención' de la Inspección facultativa municipal, y 
poniendo en servicio la totalidad del material aprobado por la Alcaldía. 
móvil y fijo previsto en el Pliego de Condiciones, Como consecuencia de cuanto antecede, los ba
y, por consecuencia, ampliando la superficie de sureros que continúen con sus demarcaciones pres
barrido, cuyas ampliaciones han de quedar ter tando el servicio con los carros qu•~ actualmente 
minadas dentro de los dos prim:~ros años del Con usan, efectuarán el trabajo en iguales condiciones 
trato, hasta alcanzar la cifra total a que ascenderá que lo realizan en el momento presente, o sea 
el presupuesto definitivo de la Contrata, según se a cambio d·~ la percepción de las subvenciones que 
detalla en el citado documento n. 0 4· se les satisfacen. 
Art. 88. MEDICIÓN Y ABONO DE LOS SERVI Art. 8g. DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LOS SER
CIOS. - El pago de los servicios se efectuará m•~ VICIOS. - La Dirección de los Servicios compren
diante certificaciones mensuales de los trabajos didos en esta Con!rata corresponde a la Empresa 
realizados durante cada mes, que expedirá la Ins adjudicataria, la cual, a estos efectos, designará 
pección facultativ.a de la Contrata. un facultativo legalment~ competente que estará 
El importe de cada , una de estas certificaciones encargado de la dirección técnica de los trabajos y 
se calculará mediante la aplicación, a los servicios servicios, especialmente en cuanto hace referencia 
realizados, de los precios unitarios que figuran en al buen funcionamiento del niaterial móvil y .de las 
el Cuadro de Pr.~cios del documento n. 0 4 de la instalaciones para la recepción y destino definitivo 
Contrata. Los servicios extraordinarios que en del producto -del barrido de vías públicas y de la 
casos especiales deban realizarse serán abonados recogida domiciliaria. 
con arreglo a los precios unitarios del Contrato; Corresponde al Ayuntamiento, a su vez, la 
en caso de no ·~xistir precio aplicable, se abonarán Inspección facultativa de la Contrata, la cual se 
.J 
'J 
'i 
ejercerá por los . facultativos del ·Servicio corres no S·-=rá considerado como caso ·~e fuerza mayor Ja 
:pondient•~ de la Agrupación de Vialidad, que dic.: falta de permiso de importación o de disponibili
tarán cuantas disposiciones se estimen ·convenien dad de divisas, por ser vehículos que puede pro
tes pa.ra la mejor prestación y ejecución de Jos ducir la industria nacionaL 
servicios, aun cuando no estén taxativamente se Las faltas aisladas cometidas en el servicio 
ñalados en este . Contrato. Dichas disposiciones s~rán penadas con multas, la cuantía de cada una 
serán cumplidas· por d contratista siempre que, de las cual•-=s no· excederá de cien pesetas. 
sin oponerse a la recta interpretación de este.Pliego Las que afecten a la totalidad de una zoria, o 
de Condiciones, le sean ordenadas por escrito. al conjunto ~e una de las c;:lases de trabajo, com
Las dudas que por este motivo puedan _suscitarse prendidos tanto la limpieza pública como la do
entre la Empresa adjudicataria y la Inspección miciliaria, lo serán con multas que variarán de 
facultativa serán rE:sueltas por la Alcaldía. cien a quinientas pesetas diarias. 
8-=rán penadas igua]mente, en la forma seña
Art. 90 . . PLAZO PARA COMENZAR LOS TRABA lada en los párrafos anteriores, las deficíencias que 
JOS. - La prestación de los servicios a que se re se observen en el material fijo y móviL 
fiere ~1 pr<~sente capítulo, comprendidos en este L~s multas serán impuestas por la Alcaldía 
Contrato, deberá com•~nzarse el día siguiente de la cuando la cuantía de cada una de ellas no exc•~da 
fecha de su firma, a base de utilizar el mínimo de diariamente de doscientas cincuenta pesetas ; las 
material que, con arr<-=glo al art. 15 de este Pliego, demás deberán ser impuestas por el Ayuntamiento. 
deberá de poseer el adjudicatario en el momento 
de . la adjudicación del Contrato, supliéndose el Art. 92. REVERSIONES DE ·LA CoNTRATA. -
resto del materialn•-=cesario con el que actualmente Al finalizar d plazo legal de esta Contrata fijado 
posea el contratista.. . en el art. 106, el contratista deberá poner a dis
.El resto de material de cada clase que ha de posición del Ayuntamiento, en perfecto estado de 
suministrar el contratista para completar toda la funcionamiento y con todas las l!lOdificaciones y 
flota que ~·-= detalla en los arts. 15, 17 y 27, de ampliaciones acordadas durante el transcurso dd 
berá estar en condiciones de. prestar servicio en Contrato, y libre de todo gasto, la totalidad de 
d plazo de dos años, fijado taxativamente en los los talleres, con sus instalaciones, parques de reco
citados artículos del Pliego de Condiciones. Dicho gida de basuras, maquinaria, material fijo y mo
mat•-=rial será reconocido y recibido de conformi- vil, incluso las cuadras y caballerías, necesario 
. dad, caso que lo mereciese, por la Delegación de para la prestación de los servicios de limpieza 
Obras Públicas, previo informe de la Jefatuta del pública, domiciliaria. y riegos, y cuyos talleres, 
Servicio. parques, maquinaria, etc., se definen en los dis
Durante el tiempo en qu•-= no se haya puesto tiñtos artículos de este Contrato qu•-= a ellos ha~en 
en marcha la totalidad del material, el contratista referencia. . 
vendrá obligado a compensar la falta de dicho ma Esta obligación del contratista no representará 
terial por el personal necesario para la debida pres ningún gasto para el Ayuntamiento, por pactarse 
tación dd servicio, sin que por ello sufran altera expresamente la rev•-=rsión gratuita del material 
ción los . pr~ci?s unitarios correspondientes. y locales e instalaciones a que se contrae el párrafo 
En cuanto al gánguil y remolcador, este ma anterior, y suponerse incluída en los precios uni
terial deberá estar dispuesto para la prestación tarios de la Contrata la parte correspondiente al 
del servicio en el acto de la íirma dd Cont~ato. costo de la amortización de los mismos . 
. No obstante, se recondce al contratista el de
Al.·t. 9r. Mul/l'AS. -La falta de cumplimien recho al abono por parte del Ayuntamiento del 
to de la condición señalada en ei artículo anterior, precio o importe de las ampliaciones que se acuer
salvo casos de fuerza mayor debidamente justifi den durante los últimos cinco años de la Contrata. 
cados, será sancionada con multa de mil pesetas Para el caso de que el Ayuntamiento ejerci
por cada día de retraso para cada uno de los tase el derecho de rescate que más adelante s·-= 
vehículos automóviles, y de quinientas, también conviene, o se produjere algún caso de rescisión 
diarias, para los vehículos de tracción animal que forzosa del Contrato, y a fin d;-= poder en aquel 
dejen de ponerse en servicio, ·pudi•~ndo incluso momento determinar Ia parte de tosto de locales, 
producir la rescisión de la Contrata, con pérdida material, instalaciones, etc., pendiente de amor
de la fianza. tización, durante el terc.-=r año de vigencia del 
Para los vehículos de limpieza pública y riegos Contrato se proc.ederá contradiCtoriamente por la 
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Inspecci6n facultativa municipal y la representa Art. 95. lVlATERIALES UTILIZABLES QUE RESUL
ción de la Empresa adjudicataria a valorar el im TEN DE LAS EXCAVACIONES. - Todos los materiales 
porte de los tan repetidos locales, instalaciones y que se .hallen en los desmontes o resulten de des
material fijo y móvil, cuya valoración deberá ser hacer obras existentes y la parte .~e los productos 
sometida a la aprobación de la Corporación muni de las excavaciones que sean por su naturaleza 
cipal ; todo ello a los efectos tan sólo de posible aprovechables, s~rán transportados por el · contra
'pago de resto de amortización de mat•~rial en caso tista a los puntos que al efecto designe la Inspec
de no llegar el Contrato a su término normal, ya ción facultativa, que no podrán ser a una distan
que, como se deja indicado, en este último su cia, como promedio, mayor de 3 kilómetros, donde 
puesto la reversión deberá ser total y . gratuita. quedarán a disposición de la Jefatura de la -Oficina 
Las valoraciones a. que se contrae el párrafo an d;~ Servicios para destinarlos a otras obras muni
terior servirán también de punto de partida para cipales. 
calcular las diferencias entre d material que se Estos materiales podrán ser empleados en la 
- esté usando y el nuevo que se ponga en servicio, si misma obra, descontándose su valor a precio de 
1 
tal hecho se produce en la fórma expuesta en d contrata al hacer el abono de las obras. 
párrafo tercero del presente artículo, o en aquellos 
casos en que el Ayuntami.~nto acuerde verificar Art. 96. PRECAUCIONES REFERENTES AL TRÁN
nuevas adquisiciones, además de las que ya v·en- · SITO : VALLAS. - Durante la construcción de las 
gan prestando servicio. obras deb~rá el contratista entorpecer lo menos 
posible la circulación, y evitar, hasta donde quepa, 
el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras o materiales depositados, etc ., 
CAPÍTULO IX 
quedando en •~ste punto obligado a ajustarse a las 
prescripciones que con el expresado motivo se le 
Disposiciones generales y económicas re:Iativas al hagan por la Inspección facultativa. 
Servicio de Limpia, Conservación e Higienización 
de la Red de Alcantarillado Art. 97· PRECAUCIONES PARA EVITAR DESGRA
CIAS Y PERJUICIOS. - Será obligación del contra
Art. 93. CIMBRA S Y MEDIOS AUXILIARES DE LA tista acodolar el terreno de las zanjas cuando su 
CONSTRUCCIÓN. - Será obligación del contratista naturaleza lo hiciera necesario y adoptar todas 
adquirir de su cuenta, y tener disponible para ser cuantas precauciones puedan ser conducentes a 
empleados en las obras, las reglas, cuerdas, cim evitar desgracias o perjuicios, debiendo tener al 
bras, perchas, canales y demás medios auxiliares frente de los trabajos un facultativ~· 1egalm•~nte 
de la construcción, los cuales serán por él r:~tira competente que, con dicho contratista, será res
dos de la localidad en cuanto dejen de ser necesa ponsable de todos los daños que puedan originarse 
rios, así como deberá suministrar todo el material durante la construcción de las obras, al ej•~cutarse 
de las obras para acodólamiento y demás m•~dios las cuales deberán cumplirse, además de las pres
auxiliares de la construcción, sin que pueda en cripciones vigentes de policía .urbana que puedai1 
ningún caso pedir, por tales conceptos, aumento tener aplicación en los trabajos de que se trata, las 
de precios ni indemnización de ninguna clase. prescripciones de la R. O. del Ministerio de la 
Gobernación de 6 de noviembre· de 1904. 
Art. 94. PRODUCTOS SOBRANTES NO APROVE El contratista comunicará oportunamente al 
CHABLES. - Los productos que proc•~dan de las Excmo. Ayuntamiento el nombramiento de dicho 
excavaciones y no hayan de aprovecharse en las facultativo, y no empezará las obras antes de haber 
obras, y, en general, los productos de todas clases lleriado este · requisito. 
que por su naturaleza no sean aprovechables, se
rán transportados por :~1 contratista a los vertede Art. 98. PLAZO PARA COMENZAR LAS OBRAS Y 
ros de escombros públicos o a terrenos de propie SERVICIOS. - a) El plazo para el comienzo de las 
dad particular cuyos dueños se lo permitan, con obras d•~ reforma de la red de alcantarillado será 
tal de que no formen parte de vía pública en que de quince días a partir de la notificación del acuei·
se halle •~stablecida la circulación. Estos vertede do de la Comisión correspondiente. Estas · obras 
ros podrán ser fijados por la Inspección facultativa deberán quedar terminadas en d plazo que para 
siempre· que su distancia no exceda 'de 2 kilóme cada una de ellas fijará la Inspección facultativa. 
tros como. promedio. b) El plazo para el comienzo de la prestacióri 
de servicios de limpia de alcantarillado empezará Tanto" las multas como los importes de las 
al siguiente día de la firma de este Contrato. obras y trabajos que se hagan por el Ayunta
miento-a costa del contratista, se harán efectivas 
Art. 99· PRESUPUESto ANUAL DE LA CoNTRA ... con cargo al depósito de garantía y, en .su caso, 
TA .. - El Presupuesto anual de la Contrata, en de los bienes del referido contratista en la forma 
cuanto a los Servicios de Limpia~ Conservación e especificada en el artículo anterior. 
Higienización de la Red de Alcantarillado, es la 
suma de siete millones ciento treint.a. y ocho mil Art. ro3. MEDIDAS GENERALES QUE PODR.~ 
ochocientas setenta y cinco pesetas con quince cén ADOPTAR EJ. AYUNTAMIENTO CON . MOTIVO DE LAS 
timos (7.r38,875'rs pesetas), igual al que rige en FALTAS DEI, CONTRATISTA. ~ Ei el contratista de
la actualidad en virtud de la revisión de precios jase de cumplir lo prevenido en esta Contrata, el 
aprobada por acuerdo de la Excma. Comisión Mu Ayuntamiento podrá, en general, y sin r•::rjuicio 
nicipal Permanente de 1. o de febrero de r949 y por de lo anteriormente expuesto y prescrito, adoptar 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 3r de agosto las medidas que procedan, teniendo en cuenta, en 
del mismo año. · cuanto resulten aplicables a esta Contrata, el 
En cuanto al Presupuesto detallado~ con sus Pli•~go de Condiciones generales para Obras públi
an.~xos, memoria, estados y cuadros de precios cas y el Reglamento para la Contratación de Ser
(precios unitarios y descomposición de los mis vicios municipales, llegando, en último 12aso, a la 
mo~), se aplicarán los aprobados mediante los rescisión de ht Contrata si las faltas fuesen de tal 
acuerdos que se mencionan en el párra-fo anterior. naturaleza que motivaren esta resolución. 
Art. roo: PAGO DE LAS OBRAS Y SERVICIOS. - Art. r04. AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL IM
Al_ fin 9.e cada mes formularán los facultativos di PORTE DE LA CoNTRATA. -El importe de la Con,. 
rectam•~nte encargados de la inspección de la Con trata podrá ser aumentado en la cantidad necesa
trata relaciones valoradas de las obras y servicios ria para la ejecución de las obras de los apartados 
n·alizados por el contratista durante el mismo, cuarto y quinto del epígrafe C) del art. r. o de 
aplicando a cada clase de aquellos los precios uni esta Contrata, para los cuales no se consigna can
tarios es~ablecidos en los cuadros correspondient•~s tidad en d Presupuesto, sin que dicho aumente 
del Presupuesto de la Contrata a que se refiere el pueda · ser causa de rescisión. Igualmente, el 
artículo anterior, añadiendo el r4 por roo y •~stam Ayuntamiento se reserva el derecho a aumentar o 
pando al pie de cada relación valorada la firma del disminuir en un 20 por roo el Pr.~supuesto de los 
contratista, -en prueba de conformidad a la misma. servicios correspondientes a los apartados primero, 
El Ingeniero Jefe de la Agrupación correspon segundo y sexto del citado epígrafe y artículo. 
dietite, con •~sta relación a la vista, extenderá las 
oportunas certifil'aciones, que serán aprobadas por 
el trámite reglamentario. CAPÍTUI,O X 
Disposiciones generales y económicas relativas 
Art. ror. MuLTAS. -Si el contratista no rea
a la totalidad de la presente Contrata 
liza los servicios en las condiciones fijadas en esta 
Contrata, podrá la Comisión imponer k~ multas - Art. ros. CoNTRATO DE TRABAJO. - El con
hasta de mil pesetas por cada día que tarde en rea tratista formulará con sus obreros el Contrato de 
lizar cada servicio debidamente. Dichas multas trabajo con arreglo a las disposiciones vigentes, 
se harán efectivas del depósito d•~ garantía, y en cuidando en especial de cumplir cuantas Leyes, 
su caso de los bienes ·4el referido contratista, de Reglamentos y Disposiciones obligatorias hagan 
acuerdo con el procedimiento y en la forma pres referencia a las relaciones de carácter social entre 
crita en el Reglamento de Contratación Municipal e m presas y productores. 
de 2 de julio de r924. 
Art. ro6. DuRACIÓN DE LA CoNTRATA Y RES
Art. ro2. TRABAJOS A cosTA DEL CON1'RATIS CISIÓN FORZOSA. - El plazo de explotación de 
TA : PERJUICIOS. - La falta de cumplimiento de todos los servicios de esta Contrata por <d contra
las Ordenanzas Municipales y disposiciones de po tista será el de veinte años, a partir de la fecha 
lioía urbana yigente, llevarán consigo la imposi de la firma de esta escritura. 
ción al contratista, por parte del Ayuntamiento, Procederá la rescisión de la Contrata : r. o En 
4e ·las multas que correspondan con arr.~gl6 a las Jos casos pr.~vistos en el Pliego de Condiciones ge
infracciones cometidas. nerales para la contratación de Obras y servicios 
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a cargo de las Entidades municipales. 2. Por Si d incumplimiento de ·la prestación _d e los 
falta de cumplimiento de cualquiera de los plazos servicios por el cóntratista no obedeciere a causa d.~ 
señalados en esta Contrata; y, en espe~ial, d fijado fuerza mayor las _c onsignadas como tales en el 
en el art. go para completar la totalidad del mate servic.io o en algunas de las que se enumeran en 
rial móvil necesario para la total prestación de los este Pliego, se sancionará del modo que en el 
servicios de limpieza pública y domiciliaria. mismo se regula. 
3. be
o Por susp;~nder los trabajos de cualquier clase Si el íncumrlimiento del contratista no o
sin causa justificada, a juicio de la Alcaldía, pre dece a causa de fuerza n1ayor, ·y excede de los 
de la 
vio informe de la Jefatura del Servicio. casos previstos, el Ayuntamiento, si se trata 
Los casos de rescisión del primer_ grupo impli primera vez, podrá optar entre sanciónar con in
- carán la pérdida de la fianza p,ara el· contratista, d•~pendencia las diversas · infracciones que· com
cuando así lo prevengan las disposiciones a que prendé la interrupción total o p~ucial qel servicio, 
se refieren. o imponiendo ·a la Contrata la sanción ·9-e incauta
Los casos de rescisión de los restantes grupos ción temporal de ésta por plazO: no supe.rior a 
undo y tercero implicarán siempre la pé,rdida treinta días y con derecho del Ayuntamiento a la 
seg
de tal fianza para el contratista. utilización de personal, locales, mat~rial y caba
En todo caso, el contratista no podrá. abando llerías afecto a la Contrata, sin abono de cantidad 
nar la prestación de los servicios hasta tanto no alguna por este concepto, y sin que el Ayunta
organizado definitivamente y entre ~n ac miento durante este período retribuya el ~ervicio, 
qued.~ 
ción el Contrato o sistema que ·9-eba substituir al que será totalmente de eargo del contratista. 
presente. Si el incumplimiento de lo que hace referencia 
el párrafo anterior fuera reitera·9.o, el Ayunta
Art. ro7. DERECHOS DEL CON'fRA'fiSTA.- El miento podrá rescindir la Contrata imporiíendo al 
contratista estará exento del pago de arbitrios y contratista la sanción de la pérdida de la fianza 
derechos municipales por todo género de construc que tenga constituída, avisando a la Contra.ta con 
cion;~s e instalaciones exclusivamente destinadas ~·~is mes<:s de anticipación. Durante dicho plazo 
los servicios de la presente Contrata, así como de seis meses como máximo, a contar desde que 
::.t 
también los que puedan hacer referencia a los sea firme el acuerdo de resolución, podrá el Ayun
vehículos emplead os. tamiento utilizar o continuar utilizando, si ya se 
· hubierP incautado, •~1 personal, los locales, mate
Art. roS. CÁsos DE FUERZA MAYOR. -En los rial y caballerías de la Contrata, hasta que em
asos en que por fuerza mayor no pueda pr.~starse piece t! regir otro contrato o que empiece definitic
algún servicio, el contratista queda obligado a vamente la prestación del ~;~rvicio por la Admi~is
poner a disposición y a las órdenes del Ayunta tración, siendo a cargo del Ayuntamiento todos los 
miento todo el material y el personal que volunta gastos de entretenimiento, conservación, explota
se preste a ello. ción y prestación del servicio durante :el tiempo 
riament.~ 
que pueda durar la incautación temporal que se 
Art. rog. CoNTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. - indica en el precedente párrafo, y durante cuyo 
u·na. vez comenzada la prestación de los servicios tiempo no se 'abonar·á al contratista la r.~tribución 
no se podrá suspender por motivo ni pretexto al que con arreglo a la Contrata le corresponde. 
guno, salvo casos de fuerza mayor debidamente Termi~1ado dicho p'lazo se devolverán los locales, 
comprobados. Se ent•~nderán como causas de . material y caballerías al contratista, quien dis
fuerza mayor, y consistiera en falta aislada del i)ondrá de ello. 
Pliego de Condiciones generales para la contrata En todo caso que d contratista deje de prestar 
ción de Obras públicas y cualquier acontecimiento la totalidad o parte de los servicios objeto de la 
imprevisible o in;~vitable que impida al contratista Contrata, el Ayuntamiento, sin perjuicio · de las 
j el cumplimiento del servicio. sanciones que procedan '=n su caso, podrá incau
1 Si por causa de fuerza mayor el contratista se tarse de los locales y niaterial fijo y móvil, incluso 
ve en la imposibilidad de prestar normalmente la de las · caballerías afectadas a la Contrata, y rea
totalidad o parte de los ~;~rvicios contratados, ven lizar los servicios que la Contrata cicje incumpli
drá obligado a poner toda la diligencia necesaria dos. Si resulta probada la fuerza mayór, se en
para el restablecimiento de la normalidad, bien tenderá realizado 'el servicio por cuenta de la 
por los medios propws, bien por los que se les Cont.nita, carg{mdole todos .las gastos que hubiera 
proporcwne, satisf,~cho d Ayuntaminto por cuenta de la Con-
-30-
trata y abohan9o a ésta · la retribución que con trabajo y servicios ejecutados y presta9os, en con
arreglo a la Contrata corresponda. ceptos de indemnización al personal facultativo y 
·En c'aso de que no resulte probada la causa de administrativo del Ayuntamiento. Dich8: partida 
fuerza mayor, la situación del Ayuntamiento y la será descontada de cada libramiento por el señor 
Contrata se · regulará por las normas que constan n~~positario, y distribuída a tenor de los acuerdos 
más arriba. adoptados en tal sentido por la Corporación mu
nicipal. 
Art. r ro. FIANZA. - La fianza definitiva 
coristituída por el contratistá. a tenor· de lo dis Art. rrs. RESCA1'E. - -Aparte de los casos de 
puesto en la Ley de r7 de octubre de r940, en rescisión forzosa de esta Contrata, detallados en 
relación con· el Decreto de 2 de noviembre del el art. ro6, _el Ayuntamiento podrá rescatar volun
mismo áño,' asciende a la suma de · quinientas tariamente esta Contrata, además d•~ en los casos 
treinta y seis mil trescientas diecisiete pesetas con que se especifican en la legislación vigente sobre 
veintiocho céntimos (536,3r7'.28 pesetas), por to- municipalización de servicios, cuando, como con
.marse como base· la totalidad de un Presupuesto secuencia de variaciones o ampliaciones acordadas 
atiual de todos los servicios a que se refiere la pre en virtu9 de lo dispuesto en el art. r4, se produzca 
sente Contrata. un aumento superior al 30 por roo sobre la total 
superficie en -que deban prestarse los servicios, 
Art. ·rrr. REVISIÓN DE PRECIOS. - La pre una vez completados éstos con las ampliaciones 
sente Contrata se establece a riesgo y véntura de previstas durante los dos primeros años de dura
. ambas partes contratantes, no obstante lo cual, ción de la Contrata, y en cuanto hace referencia a 
en los · casos en que en virtud de legislación esta los servicios de limpieza y riegos de las calles de 
tal · cupiese al contratista el derecho a que se revi la ciudad. 
sen los precios, se procederá de acuerdo con la Ley 
de I'7 de julio de r945 y disposiciones concor Art. rr6. RENUNCIA A tA JURISDICCIÓN DE 
dantes. TRIBUNALES. - El contratista, con expresa re
nuncia a la jurisdicción de los Tribunales de su 
Art. 'r r2. SuBROGAcióN v 1'RASPAso. :__ El propio fu;~ro y domicilio, se somete a la de aque
contratista ·no podrá subrogar ni traspasar a ter llos a que se halla sujeto el Ayuntamiento. 
cera persona los derechos y obligaciones· dimanall.
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· honorarios y suplidos devengados por el Notario 
autórizante de la Contrata, incluída una primera DISPOSICIÓN ADICIONAL 
-'copia a·u tilidad ·9-el Ayuntamiento, y, asimismo, 
pagará lodos los gastos e impuestos que se d•~ven En cuanto se refiere a los 8ervicios de Limpia, 
guen por la formalización de la Contrata, incluído Conservación e Higienización de la Red de Alean
ros impuestos de Derechos reales y Timbre de am tarillado regirá, como supletorio y en cuanto no 
bas copias. esté previsto en la pr<esente Contrata, lo conve 
· ~ Asimismo vendrá obligado a satisfacer el 3 nido en el que se deroga por medio de ésta, subs
por' roo del -importi~ de la valoración material del crita por ambas partes contr;;:~,t;;:~,nt~s el año 1933. 
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